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Dentro del presupuesto de Egresos de la vigencia: 



 

 
ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS 

 
PROCESO DE SELECCIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA 

MC-009-2026 
 

LA INSITUCION EDUCATIVA SANTA TERESA, en adelante la “Entidad”, procede a elaborar el análisis del 
sector, los estudios y documentos previos para la selección del contratista encargado de ejecutar el contrato 

de MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INFRAESTRUCTURA FISICA PARA LA SEDE EL 
ROSARIO DE LA I.E SANTA TERESA DEL MUNICIPIO DE ARGELIA ANTIOQUIA”. 
 

1. ANALISIS DEL SECTOR: 

El artículo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015 establece la obligación de las entidades estatales de 
realizar, durante la etapa de planeación del proceso contractual, el análisis necesario para conocer el sector 
relativo al proceso de contratación desde la perspectiva legal, comercial, financiera, organizacional, técnica y 
de análisis del riesgo; actividad pública que debe constar en los documentos del proceso. 
 

ANALISIS DEL SECTOR I.E.S.T. 

LEGAL: La contratación que es impulsada a partir del presente trámite administrativo está regida por el régimen de 
contratación estatal determinado en la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015. De esta 
manera, es claro que para la I.E.S.T., el régimen legal aplicable corresponde al establecido en el Estatuto General de 
Contratación de la Administración Pública, situación jurídica que se extiende al contratista. 
 
En ese orden de ideas, la persona quien pretenda ser contratista, deberá acreditar las condiciones jurídicas de 
capacidad para contratar a que hace referencia el artículo 6° de la Ley 80 de 1993, no estar incursos en causales de 
inhabilidad o incompatibilidad para participar en procesos de selección de contratistas, así como para celebrar 
contratos estatales, y acreditar las condiciones de idoneidad. 
 
Si el contratista debe acreditar condiciones particulares especiales, tales como ser ingeniero, arquitecto, contador, 
abogado entre otras, deberá demostrar que se encuentra en ejercicio de la respectiva actividad o profesión a través 
del certificado que expida el órgano, entidad, consejo o institución correspondiente. 

COMERCIAL: Las condiciones comerciales en relación con el pago a reconocer por parte de la I.E.S.T., se 
fundamentan en la responsabilidad que debe asumir con la ejecución del contrato, las condiciones del mercado del 
área local para la realización de actividades de administración de programas o proyectos y las cotizaciones 
realizadas por la Dirección Ejecutiva. 

FINANCIERA: Para la celebración y ejecución del contrato se exigirá capacidad financiera en los términos que 
establece el numeral 2° del artículo 2.2.1.2.1.5.2, del Decreto 1082 de 2015 el cual determina lo siguiente: 
 
Artículo 2.2.1.2.1.5.2. Procedimiento para la contratación de mínima cuantía. Las siguientes reglas son aplicables a la 
contratación cuyo valor no excede del 10% de la menor cuantía de la Entidad Estatal, independientemente de su 
objeto: 
 
(…) 
 
2. La Entidad Estatal puede exigir una capacidad financiera mínima cuando no hace el pago contra entrega a 
satisfacción de los bienes, obras o servicios. Si la Entidad Estatal exige capacidad financiera debe indicar cómo hará 
la verificación correspondiente. 
 
De acuerdo a lo anteriormente expuesto no se exigirá capacidad financiera, toda vez que las obras y/o servicios se 
pagaran una vez se hayan realizado. 



 

ORGANIZACIONAL: Se solicitará capacidad organizacional en los términos indicados en la invitación pública, la cual 
hace parte de los pliegos tipo para infraestructura del transporte en la contratación de mínimas cuantías, elaborado 
por la Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente. 

TECNICA: La persona natural o jurídica que pretenda ejecutar el presente contrato debe dar cumplimiento a las 
siguientes condiciones mínimas: 
 
A. Capacidad Jurídica. 
 
El proponente, tanto persona jurídica como natural, deben tener la capacidad jurídica para ejercer derechos y 

contraer obligaciones. 

Tratándose de persona jurídica, la misma debe tener dentro de su objeto social y/o actividad comercial la realización 

de actividades mantenimiento y/o reparación y/o construcción en temas de infraestructura pública y/o privada. 

Para estos casos se utilizará la clasificación CIIU la cual puede ser consultada en la siguiente página de internet: 

http://linea.ccb.org.co/descripcionciiu/. 

B. Experiencia. 
El proponente debe acreditar la experiencia mediante la certificación de dos (02) los cuales deben cumplir las 
siguientes características:  
 
El proponente debe acreditar la experiencia mediante la certificación y/o liquidación de dos (02) contratos con 
entidades públicas o privadas, por un valor igual o superior al 100% del Presupuesto Oficial, que dentro de sus 
objetos contractuales incorpore la realización de mantenimiento y/o reparación y/o construcción en temas de 
infraestructura educativa 

ANALISIS DEL RIESGO: Este análisis puede ser consultado en el presente estudio previo. 

 
2. LA DESCRIPCION DE LA NECESIDAD QUE LA ENTIDAD PRETENDE SATISFACER  

La Constitución Política de Colombia, en su artículo 2, establece como fines esenciales del Estado: “servir a la 
comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes 
consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan y en la 
vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación”. 
 
La entidad territorial, en cumplimiento de sus funciones constitucionales y legales de garantizar el acceso, 
permanencia y calidad en el servicio educativo, ha identificado la necesidad de realizar el mejoramiento de la 
infraestructura educativa de las instituciones oficiales, con el fin de garantizar espacios adecuados, seguros 
y dignos para el desarrollo de las actividades académicas, administrativas y comunitarias. 
 
Actualmente, se evidencia que algunas sedes educativas presentan deficiencias en su infraestructura 
física, tales como deterioro en cubiertas, pisos, baterías sanitarias, redes eléctricas e hidráulicas, muros, 
aulas y demás áreas funcionales, lo cual afecta las condiciones de seguridad, salubridad y bienestar de los 
estudiantes, docentes y personal administrativo, limitando el adecuado desarrollo del proceso educativo. 
 
El mejoramiento de la infraestructura educativa permitirá optimizar los espacios físicos, fortalecer las 
condiciones de habitabilidad, seguridad estructural y funcionalidad de las instalaciones, contribuyendo 
al mejoramiento de la calidad del servicio educativo, la permanencia escolar y el cumplimiento de los 
estándares exigidos por la normatividad vigente en materia de infraestructura educativa. 
 
En este sentido, se hace necesario adelantar un proceso de contratación para el mejoramiento de la 
infraestructura educativa, que permita ejecutar obras de mantenimiento, adecuación, rehabilitación y 

http://linea.ccb.org.co/descripcionciiu/


 

mejoramiento de las instalaciones, garantizando el cumplimiento de los principios de la contratación estatal, 
especialmente los de planeación, economía, eficiencia, transparencia y responsabilidad. 
 
De esta manera, la contratación del proyecto responde a la necesidad de garantizar ambientes escolares 
adecuados, seguros y funcionales, promoviendo el derecho fundamental a la educación en condiciones 
dignas y contribuyendo al desarrollo social de la comunidad educativa. 
 
De acuerdo a lo anteriormente expuesto, la INSTITUCION EDUCATIVA SANTA TERESA. requiere 

seleccionar un contratista al que pueda ejecutar el contrato cuyo objeto es MANTENIMIENTO Y 
REPARACIÓN DE INFRAESTRUCTURA FISICA PARA LA SEDE EL ROSARIO DE LA I.E SANTA 
TERESA DEL MUNICIPIO DE ARGELIA ANTIOQUIA”, sin que las actividades anteriormente referidas 
salgan de la órbita de responsabilidad de la entidad contratante, lo anterior con el fin de contribuir con el 
fortalecimiento de la calidad de vida de la población de la Institución Educativa Santa Teresa, con el cual se 
garantiza la armonía en el ejercicio de sus respectivas funciones en beneficio de las comunidades de su área 
de influencia 

 

 

3. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR CON SUS ESPECIFICACIONES. 

MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INFRAESTRUCTURA FISICA PARA LA SEDE EL 
ROSARIO DE LA I.E SANTA TERESA DEL MUNICIPIO DE ARGELIA ANTIOQUIA”. 
 
El contrato a celebrar está identificado en la “Clasificación Industrial Internacional Uniforme de todas las 
Actividades Económicas, (UNSPSC por sus siglas en inglés) de la siguiente manera: 

 
ITEM CLASES Y PRODUCTO A CONTRATAR CLASIFICACIÓN UNSPSC 

1 
Servicios de mantenimiento y reparación de 
edificios e instalaciones 

72101500 

 
3.1 ALCANCE DEL OBJETO CONTRACTUAL  

 
ÍTEM DESCRIPCIÓN 

UNIDAD DE 
MEDIDA CANTIDAD V/UNITARIO SUBTOTAL 

1.0 PRELIMINARES    $ 1,643,000 

 

 

1.01 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN de CERRAMIENTO EN SARÁN a una altura de 

2,10 m, estacones de madera común para fijación vertical de altura de 2,50 

m puesto mínimo cada 2,0 m y para apuntalamiento mínimo cada 10 m y 

cada cambio de dirección, arranques y terminación, diámetro aproximado 0,10 

m, elementos de 
fijación 

 

m 

 

 

150.00 

 

 

$ 10,953 

 

 

$ 1,643,000 

6.0 PISOS    $ 5,196,001 

6.2 Baldosas cerámicas, grano y gres    $ 5,196,001 

6.2.1 
Suministro e instalación PISO EN CERÁMICA color a definir en formato 
maximo 60*60, incluye material de 
pega, separadores, niveladores y emboquillado de juntas. 

m² 31.56 $ 164,636 $ 5,196,001 

8.0 CARPINTERÍA METÁLICA    $ 1,205,348 

8.1 Puertas metálicas    $ 1,205,348 

 

 

8.1.2 

Suministro y colocación de puerta batiente en lámina galvanizada de 0.70 x 

2.70 m., montante con una altura de 0.60 m., calibre 18, (marco, ala y 

montante), entamborada las dos caras, lisa. Incluye en celosía fija en lámina 

galvanizada calibre 18, bastidores para el ala y el montante en tubería en PTS de 

30 x 30 x3 mm., wash primer, pintura anticorrosiva y acabado con esmalte 

semibrillante y demás elementos necesarios para 
su correcta instalación y funcionamiento. 

 

 

un 

 

 

2.00 

 

 

$ 602,674 

 

 

$ 1,205,348 

10.0 ESTUCOS Y PINTURAS    $ 4,599,204 

 

10.2.2 

RESANE Y REPINTE PINTURA EXTERIOR para muros acrílica tipo 
Koraza o equivalente para exteriores (hidrorepelente) de primera 
calidad que cumpla con la Norma NTC 1335, tres (3) manos o las que 
sean necesarias para obtener una superficie pareja y homogénea, a 
satisfacción de la interventoría. Incluye suministro de los materiales, 
preparada y adecuación de la superficie a intervenir. Color a definir 
según aprobación de la interventoría. 

 

m² 

 

 

142.20 

 

 

$ 32,342 

 

 

$ 4,599,204 

13.0 INSTALACIONES ELÉCTRICAS    $ 15,326,447 

13.1 Cajas y canalizaciones    $ 5,431,645 



 

13.1.1 
Suministro e instalación de TUBERÍA EMT 3/4" CIRCUITOS 
RAMALES. Incluye elementos de fijación y accesorios para su 
correcta instalación 

m 160.00 $ 33,948 $ 5,431,645 

13.2 Salidas de energía    $ 726,904 

13.2.3 
Suministro e instalación de SALIDA ELÉCTRICA PARA 
INTERRUPTOR sencillo o doble, 120V 15 A en tubería EMT 1/2". 
Incluye: Aparato, 9m de cable N°12 AWG HF LS , conectores, tubería 
EMT 1/2", caja metálica 12x12x5cm, elementos de fijación y 
marcación 

und 
 

6.00 
 

$ 121,151 
 

$ 726,904 

13.3 Acometidas y alimentadores    $ 7,259,038 

13.3.3 Suministro e instalación CABLE ANTIFRAUDE 2 x N° 8 + 1 N° 8 AWG 
XLPE cobre 3 hilos 

m 160.00 $ 45,369 $ 7,259,038 

13.4 Iluminación    $ 1,433,536 

13.4.4 
Suministro e instalación de LUMINARIA HERMÉTICA LED 50W, 
6500K, 120-277V, IP65. Sylvania P37390- 36 o su equivalente Incluye: 
cintas LED, soportería, conexionado y todos los elementos necesarios 
para su adecuada instalación y puesta en servicio. 

 

und 

 

4.00 

 

$ 358,384 

 

$ 1,433,536 

13.5 Tableros y protecciones    $ 475,324 

13.5.1 Suministro e instalación de TABLERO BIFÁSICO 12 CIRCUITOS 125A, 
Incluye breakers. 

und 1.00 $ 475,324 $ 475,324 

15 TRANSPORTE 
   

$ 500,000 

15.1 Transporte desde cabecera municipal hasta Institución Educativa. gbl 1 $ 500,000 $ 500,000 

 COSTO DIRECTO    $28,470,000 

 
4. OBLIGACIONES CONTRACTUALES Y CONDICIONES PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 

 

A. Obligaciones Generales. 
 
Además de las derivadas de la esencia y naturaleza del contrato a celebrar, de las contempladas en la ley, de 
las obligaciones y condiciones señaladas en la invitación y demás Documentos del proceso, el contratista se 
obliga a: 
 

1. Calidad y cumplimento en las intervenciones de infraestructura contratadas. 
2. Cumplir con lo estipulado en el contrato  
3. Suministro de materiales de calidad, toda vez que el contrato es a todo costo. 
4. Sufragar los gastos de perfeccionamiento y legalización del presente contrato.  
5. Las demás inherentes y conexas que se desprendan del objeto contractual.  
6. Hacer entrega total de la intervención de infraestructura, en la fecha pactada 

7. Suscribir conjuntamente con el supervisor el acta de inicio una vez cumplidos los requisitos de 

perfeccionamiento y ejecución del contrato. 

8. Si dentro de los tres (3) días calendario siguiente a la celebración del contrato y la aprobación de las 

garantías, si las hubiere, el contratista seleccionado no ha procedido con la suscripción del acta de 

inicio, la entidad contratante expedirá un acto administrativo de trámite a través del cual ordenará la 

iniciación de la ejecución del contrato. 

9. Acreditar su afiliación en calidad de contribuyente al Sistema Integral de Seguridad Social y 

encontrarse al día en los respectivos pagos. 

10. Cumplir con las condiciones establecidas en los Documentos del proceso de contratación.  

11. Dar cumplimiento al objeto y alcance del contrato de acuerdo con lo establecido en el presente 

documento y en sus anexos.  

12. Facilitar la labor de seguimiento y control que realiza el supervisor o el interventor, atendiendo y 

dando respuesta oportuna a las observaciones o requerimientos que se realicen.  

13. Desarrollar el objeto del contrato en las condiciones de calidad, oportunidad, y obligaciones definidas 

en los Documentos del proceso de contratación.  

14. Aportar todo su conocimiento y experiencia para desarrollar adecuadamente el objeto del contrato de 

conformidad con lo requerido por el contratante.  

15. Garantizar la calidad de los bienes y servicios prestados, de acuerdo con las especificaciones 

técnicas de la obra previstas en la Invitación y demás Documentos del proceso. 



 

16. Dar a conocer inmediatamente a la entidad cualquier reclamación que indirecta o directamente 

pueda tener algún efecto sobre el objeto del contrato o sobre sus obligaciones. 

17. Abstenerse de adelantar intervención alguna a los recursos sin contar con los permisos emitidos por 

la entidad competente (cuando aplique intervenciones).  

18. Dar cabal cumplimiento al pacto de transparencia y declaraciones de la carta de presentación de la 

oferta.  

19. Informar inmediatamente a la entidad estatal cuando ocurra una situación que implique una 

modificación del estado de los riesgos existentes al momento de proponer o celebrar el contrato. 

20. Comunicarle inmediatamente a la entidad cualquier circunstancia política, jurídica, social, económica, 

técnica, ambiental o de cualquier tipo, que pueda afectar la ejecución del contrato.  

21. Durante la ejecución del contrato deberá observar las leyes y los reglamentos relativos a salud 

ocupacional y seguridad industrial y tomar todas aquellas precauciones necesarias para evitar que 

se produzcan accidentes o condiciones insalubres. 

22. Cumplir con las normas de gestión ambiental, así como con las normas de seguridad y salud en el 

trabajo que rijan durante la vigencia del presente contrato y atender las acciones y evidencias que 

deben presentarse de conformidad con los anexos del contrato.  

23. Gestionar con la debida confidencialidad la información a que tenga acceso, así como la producida a 

lo largo de la ejecución del contrato.  

24. Reportar la información relacionada con la ejecución del contrato o que tenga incidencia en ella 

cuando sea requerida por el contratante.  

25. Para efectos del pago que se cause con ocasión de la ejecución del contrato, el contratista deberá 

presentar la siguiente información: (a) Copia del recibo o certificado de pago de los aportes al 

Sistema Integral de Seguridad Social. (b) Copia de la planilla en la cual se discriminen los pagos 

realizados al Sistema Integral de Seguridad Social. (c) Informe de actividades. (d) Cuenta de cobro 

en la cual se indique el CDP al cual se imputan los pagos. 

 

B. Obligaciones Específicas. 
 

1. Ejecutar correctamente el objeto contractual. 
2. Ejercer la dirección y el control administrativo de las actividades, con el objeto de conseguir la 

correcta ejecución de las obras. 
3. Verificar que el o los Contratistas que seleccione para la ejecución del proyecto cuenten con los 

permisos, licencias o autorizaciones a que haya lugar para la ejecución del contrato de obra pública, 
incluidos aquellos necesarios para la utilización del espacio público.  

4. Asumir especiales obligaciones de cuidado y custodia de los bienes que la entidad le llegue a 
entregar para el debido desarrollo de las obligaciones a cargo y en consecuencia estará obligado a 
hacer el correspondiente reintegro en especie o en dinero cuando por su culpa se produzca daño o 
pérdida, sin que esto excluya la indemnización de perjuicios. Lo anterior sin menoscabo de las 
acciones que del hecho se puedan predicar. 

5. Presentar informes parciales de avances de ejecución de la obra a la I.E.S.T, cada vez que se 
requiera. 

6. Realizar un informe periódico de acuerdo con las actas de avance presentadas, en el cual deberá de 
contener el avance de las actividades ejecutadas como administrador delegado para la obra pública 
referida: 

 

o El avance físico y financiero del proyecto 



 

o Registro fotográfico con la descripción de cada una de las actividades más representativas 
realizadas. 

o Programación de obra 
o Actividades más representativas  
o Notas, sugerencias. 
o Planilla de pagos a la seguridad social  
o Acta de pago al contratista. 

 
5. MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA Y SU JUSTIFICACION JURIDICA. 

El artículo 94 de la Ley 1474 de 2011 determina el procedimiento de selección de mínima cuantía para 
aquellas adquisiciones que no superen el 10% de la menor cuantía, situación que fue reglamentada por los 
artículos 2.2.1.2.1.5.1. y siguientes del Decreto 1082 de 2015, el cual la determina en el numeral 6° del 
artículo 2.2.1.2.1.5.2. 
 
La contratación que se impulsa a partir de estos estudios previos no supera el 10% de la menor cuantía 
establecido para esta entidad pública en la vigencia fiscal que se promueve este proceso de selección. 
 

6. ESTUDIO DE MERCADO 

 

Para el presente proceso no se realiza estudio de mercado, ya que las actividades y presupuesto a 

ejecutarse, provienen directamente de la gobernación de Antioquia, del proyecto “FIRMES POR LA 

INFRAESTRUCTURA 2025” 

 

7. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y JUSTIFICACION DEL MISMO 

El valor estimado del contrato que soporta los presentes estudios previos es de VEINTIOCHO MILLONES 
CUATROCIENTOS SETENTA MIL PESOS ($28.470.000) debe asumir con la ejecución del contrato, las 
condiciones del mercado del área local para la realización de las actividades. 
 

8. FORMA DE PAGO 

La I.E SANTA TERESA, cancelará dicho contrato al culminar toda intervención de infraestructura 
contratada para la Sede Educativa el Rosario y recibida la obra a satisfacción; este pago se realizará 
mediante transferencia electrónica. 
 

9. PLAZO DE EJECUCION DEL CONTRATO 

El objeto del contrato y las obligaciones generales y específicas que se derivan de él, deben ser ejecutadas 
en el término de DOS (02) MESES, contados a partir de la suscripción del acta de inicio. 
 

10. CRITERIOS DE SELECCIÓN DE LA OFERTA MAS FAVORABLE 

El artículo 94 de la Ley 1474 de 2011 determina el procedimiento de selección de mínima cuantía para 
aquellas adquisiciones que no superen el 10% de la menor cuantía, situación que fue reglamentada por los 
artículos 2.2.1.2.1.5.1. y siguientes del Decreto 1082 de 2015, el cual determina en el numeral 6° del artículo 
2.2.1.2.1.5.2. lo siguiente: 
 



 

Artículo 2.2.1.2.1.5.2. Procedimiento para la contratación de mínima cuantía. Las siguientes 
reglas son aplicables a la contratación cuyo valor no excede del 10% de la menor cuantía de la 
Entidad Estatal, independientemente de su objeto: 
 
(…) 
 
6. La Entidad Estatal debe aceptar la oferta de menor precio, siempre que cumpla con las 
condiciones establecidas en la invitación a participar en procesos de mínima cuantía. En la 
aceptación de la oferta, la Entidad Estatal debe informar al contratista el nombre del supervisor del 
contrato. 

 
 

11. ANALISIS DEL RIESGO Y COMO MITIGARLO: 

De conformidad con los artículos 3 y 4 de la ley 1150 de 2007, el artículo 2.2.1.1.1.6.3. del Decreto 1082 de 
2015 y el Manual para la Identificación y Cobertura del Riesgo en los Procesos de Contratación (Versión 1) el 
análisis de los riegos que representa para el cumplimiento del objeto del contrato contenido en estos estudios 
previos, son los siguientes: 
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12. LAS GARANTIAS QUE LA ENTIDAD CONTEMPLA 

Para el presente contrato la entidad determina NO EXIGIR GARANTIAS teniendo en cuenta el objeto, valor, y 
forma de pago, de acuerdo a to establecido en el artículo 7 de la Ley 1150 y el Articulo 2,2.1.2.1.5.4 del 



 

Decreto 1082 del 2015 que a su tenor no§ indica: `.„ La entidad estatal es ljbre de exigir o no las garantías en 
el proceso de selección de mínima cuantía y en la edquisict6n en grandes superficies 

 
13. ACUERDOS COMERCIALES: 

La contratación que se impulsa a través del presente proceso de selección no está cobijada por acuerdo 
comerciales. 
 

14. CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL: 

NUMERO 

006 del 19 de marzo de 2026 

 
15. DESIGNACION DE SUPERVISOR: 

La Entidad designa como supervisor del contrato que se derive del presente proceso de selección a: 
 

DESIGNACIÓN NOMBRE DEPENDENCIA 

SUPERVISOR SEGÚN ACTO ADMINISTRATIVO  DIRECCION EJECUTIVA “I.E.S.T.” 

 
Dado en el Municipio de Argelia - Antioquia- a los dieciséis (16) día del mes de abril de 2026. 
 
 
 
 
 

Jaime Montes Ocampo 
Retor 
Institución Educativa Santa Teresa 
Argelia Antioquia 
Teléfono 3207944997 



 

INVITACIÓN PÚBLICA 
 

PROCESO DE SELECCIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA 
 

NÚMERO MC- 009- DE 2026 
 

El Rector de LA INSTITUCION EDUCATIVA SANTA TRERESA- de conformidad con la Ley 80 de 1993, la 
Ley 1150 de 2007, la Ley 1474 de 2011, el artículo 2.2.1.2.1.5.2. del Decreto 1082 de 2015, informa a la 
comunidad en general el inicio del proceso de selección de mínima cuantía Nro. MC- 009 de 2026, teniendo 
en cuenta: 
 
Que la mínima cuantía para LA INSTITUCION EDUCATIVA SANTA TRERESA son los valores inferiores a 
Veintiocho (28) SMLMV que para la vigencia 2026 corresponden a la suma de cuarenta y nueve millones 
veinticinco mil trescientos cuarenta pesos M.L ($49.025.340). 
  
En consideración a lo anterior el RECTOR DE LA I.E.S.T., se permite formular INVITACIÓN PÚBLICA a 
cualquier interesado que cumpla con los requisitos formulados en la selección de mínima cuantía Nro. 009 
del 16 de abril de 2026, teniendo en cuenta los siguientes acápites:  
 
1. LA DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR IDENTIFICADO CON EL CUARTO NIVEL DEL 
CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS. 
 
OBJETO: MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INFRAESTRUCTURA FISICA PARA LA SEDE EL 
ROSARIO DE LA I.E SANTA TERESA DEL MUNICIPIO DE ARGELIA ANTIOQUIA”. 
 
El contrato a celebrar está clasificado en la “Clasificación Industrial Internacional Uniforme de todas las 
Actividades Económicas, (UNSPSC por sus siglas en inglés) según pasa a demostrarse: 

 
Código 

Segmento 
Nombre Segmento 

Código 
Familia 

Nombre Familia 
Código 
Clase 

Nombre Clase 
Código 

Producto 
Nombre Producto 

Servicios 

72 

Servicios de 
Construcción y 
Mantenimiento de 
Edificios e 
Instalaciones 

7210 

Servicios de 
mantenimiento y 
reparación de 
edificios e 
instalaciones 

721015 

Servicios de 
mantenimiento y 
reparación de 
edificios e 
instalaciones 

72101500 

Servicios de 
mantenimiento y 
reparación de 
edificios e 
instalaciones 

 
2. OBLIGACIONES CONTRACTUALES: 
 
A. Obligaciones Generales. 
 
Dentro del marco del objeto jurídico del presente contrato, el (la) contratista seleccionado (a) estará obligado 
(a) a ejecutar las siguientes actividades: 
 

1. Calidad y cumplimento en las intervenciones de infraestructura contratadas. 
2. Cumplir con lo estipulado en el contrato  
3. Suministro de materiales de calidad, toda vez que el contrato es a todo costo. 
4. Sufragar los gastos de perfeccionamiento y legalización del presente contrato.  
5. Las demás inherentes y conexas que se desprendan del objeto contractual.  
6. Hacer entrega total de la intervención de infraestructura, en la fecha pactada 



 

7. Suscribir conjuntamente con el supervisor el acta de inicio una vez cumplidos los requisitos de 

perfeccionamiento y ejecución del contrato. 

8. Si dentro de los tres (3) días calendario siguiente a la celebración del contrato y la aprobación de las 

garantías, si las hubiere, el contratista seleccionado no ha procedido con la suscripción del acta de 

inicio, la entidad contratante expedirá un acto administrativo de trámite a través del cual ordenará la 

iniciación de la ejecución del contrato. 

9. Acreditar su afiliación en calidad de contribuyente al Sistema Integral de Seguridad Social y 

encontrarse al día en los respectivos pagos. 

10. Cumplir con las condiciones establecidas en los Documentos del proceso de contratación.  

11. Dar cumplimiento al objeto y alcance del contrato de acuerdo con lo establecido en el presente 

documento y en sus anexos.  

12. Facilitar la labor de seguimiento y control que realiza el supervisor o el interventor, atendiendo y 

dando respuesta oportuna a las observaciones o requerimientos que se realicen.  

13. Desarrollar el objeto del contrato en las condiciones de calidad, oportunidad, y obligaciones definidas 

en los Documentos del proceso de contratación.  

14. Aportar todo su conocimiento y experiencia para desarrollar adecuadamente el objeto del contrato de 

conformidad con lo requerido por el contratante.  

15. Garantizar la calidad de los bienes y servicios prestados, de acuerdo con las especificaciones 

técnicas de la obra previstas en la Invitación y demás Documentos del proceso. 

16. Dar a conocer inmediatamente a la entidad cualquier reclamación que indirecta o directamente 

pueda tener algún efecto sobre el objeto del contrato o sobre sus obligaciones. 

17. Abstenerse de adelantar intervención alguna a los recursos sin contar con los permisos emitidos por 

la entidad competente (cuando aplique intervenciones).  

18. Dar cabal cumplimiento al pacto de transparencia y declaraciones de la carta de presentación de la 

oferta.  

19. Informar inmediatamente a la entidad estatal cuando ocurra una situación que implique una 

modificación del estado de los riesgos existentes al momento de proponer o celebrar el contrato. 

20. Comunicarle inmediatamente a la entidad cualquier circunstancia política, jurídica, social, económica, 

técnica, ambiental o de cualquier tipo, que pueda afectar la ejecución del contrato.  

21. Durante la ejecución del contrato deberá observar las leyes y los reglamentos relativos a salud 

ocupacional y seguridad industrial y tomar todas aquellas precauciones necesarias para evitar que 

se produzcan accidentes o condiciones insalubres. 

22. Cumplir con las normas de gestión ambiental, así como con las normas de seguridad y salud en el 

trabajo que rijan durante la vigencia del presente contrato y atender las acciones y evidencias que 

deben presentarse de conformidad con los anexos del contrato.  

23. Gestionar con la debida confidencialidad la información a que tenga acceso, así como la producida a 

lo largo de la ejecución del contrato.  

24. Reportar la información relacionada con la ejecución del contrato o que tenga incidencia en ella 

cuando sea requerida por el contratante.  

25. Para efectos del pago que se cause con ocasión de la ejecución del contrato, el contratista deberá 

presentar la siguiente información: (a) Copia del recibo o certificado de pago de los aportes al 

Sistema Integral de Seguridad Social. (b) Copia de la planilla en la cual se discriminen los pagos 

realizados al Sistema Integral de Seguridad Social. (c) Informe de actividades. (d) Cuenta de cobro 

en la cual se indique el CDP al cual se imputan los pagos. 



 

 

B. Obligaciones Específicas. 
 
El desarrollo de las actividades específicas para la correcta ejecución del objeto contractual son las 
siguientes: 
 

1. Ejecutar correctamente el objeto contractual. 
2. Ejercer la dirección y el control administrativo de las actividades, con el objeto de conseguir la 

correcta ejecución de las obras. 
3. Verificar que el o los Contratistas que seleccione para la ejecución del proyecto cuenten con los 

permisos, licencias o autorizaciones a que haya lugar para la ejecución del contrato de obra pública, 
incluidos aquellos necesarios para la utilización del espacio público.  

4. Asumir especiales obligaciones de cuidado y custodia de los bienes que la entidad le llegue a 
entregar para el debido desarrollo de las obligaciones a cargo y en consecuencia estará obligado a 
hacer el correspondiente reintegro en especie o en dinero cuando por su culpa se produzca daño o 
pérdida, sin que esto excluya la indemnización de perjuicios. Lo anterior sin menoscabo de las 
acciones que del hecho se puedan predicar. 

5. Presentar informes parciales de avances de ejecución de la obra a la I.E.S.T, cada vez que se 
requiera. 

6. Realizar un informe periódico de acuerdo con las actas de avance presentadas, en el cual deberá de 
contener el avance de las actividades ejecutadas como administrador delegado para la obra pública 
referida: 

 

o El avance físico y financiero del proyecto 
o Registro fotográfico con la descripción de cada una de las actividades más representativas 

realizadas. 
o Programación de obra 
o Actividades más representativas  
o Notas, sugerencias. 
o Planilla de pagos a la seguridad social  
o Acta de pago al contratista. 

 

3. EL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y SU JUSTIFICACIÓN. 

 PRESUPUESTO OFICIAL:  
 
El valor estimado del contrato que soporta los presentes estudios previos es de VEINTIOCHO MILLONES 
CUATROCIENTOS SETENTA MIL PESOS ($28.470.000) valor que fue determinado teniendo en cuenta la 
responsabilidad que debe asumir con la ejecución del contrato, las condiciones del mercado del área local 
para la realización de las actividades  
 
4. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO DERIVADO DEL PROCESO DE SELECCIÓN 
 
Plazo para la ejecución del contrato: dos (02) meses, contados a partir de la suscripción del acta de inicio, 
salvo que se presenten situaciones de caso fortuito o fuerza mayor que impliquen la modificación del plazo de 
ejecución del contrato. 
 
5. LUGAR DE EJECUCIÓN 
 
Los servicios requeridos en el presente proceso deberán ser ejecutados en el Municipio de Argelia Antioquia, 
sede el Rosario De La Institución Educativa Santa Teresa.  



 

 
6. FORMA DE PAGO  
 
La I.E SANTA TERESA, cancelará dicho contrato al culminar toda intervención de infraestructura contratada 
para la Sede Educativa el rosario y recibida la obra a satisfacción; este pago se realizará mediante 
transferencia electrónica. 
. 
7. SUPERVISIÓN  
 
LA I.E.S.T., ejercerá el control y vigilancia de la ejecución del contrato a través de un supervisor, adscrito a la 
I.E.S.T. en cabeza de su titular, quien tendrá función de verificar el cumplimiento de las obligaciones del 
contratista. El supervisor ejercerá un control integral sobre el contrato, para lo cual podrá, en cualquier 
momento, exigir al contratista la información que considere necesaria. El supervisor podrá emitir conceptos en 
todos los asuntos que se susciten durante la ejecución del contrato. 
 
8. CAPACIDAD JURÍDICA COMO REQUISITO HABILITANTE PARA PARTICIPAR DEL PRESENTE 
PROCESO DE SELECCIÓN Y CAUSALES QUE GENERAN RECHAZO O DECLARATORIO DE DESIERTO 
DEL PROCESO.  
 
El proponente, tanto persona jurídica como natural, deben tener la capacidad jurídica para ejercer derechos y 
contraer obligaciones. 
 
Tratándose de persona jurídica, la misma debe tener dentro de su objeto social y/o actividad comercial la 
realización de actividades mantenimiento y/o reparación y/o construcción en temas de infraestructura pública 
y/o privada. 
 
Para estos casos se utilizará la clasificación CIIU la cual puede ser consultada en la siguiente página de 
internet: http://linea.ccb.org.co/descripcionciiu/. 
Los proponentes podrán presentar sus propuestas bajo una de las siguientes modalidades, siempre y cuando 
estas cumplan las condiciones exigidas en el pliego de condiciones para cada una de ellas y no se 
encuentren inhabilitados para contratar con el Estado: 
 

• Individualmente, podrán participar a) todas las personas naturales nacionales o extranjeras y b) Las 
personas jurídicas, nacionales o extranjeras que tengan capacidad jurídica y que se encuentran debidamente 
constituidas de manera previa a la fecha de cierre del presente proceso de selección de mínima cuantía, 
según el cronograma contenido en la presente invitación 
 

• Conjuntamente, podrán participar en cualquiera de las formas de asociación previstas en el artículo 7º, y 
el parágrafo 2º, del artículo 32 de la Ley 80 de 1993, esto es, bajo las figuras del consorcio o unión temporal. 
No obstante, y para todos los efectos, los integrantes del proponente plural deberán ser personas naturales o 
jurídicas, nacionales o extranjeras, de naturaleza privada, públicas o mixtas nacionales o extranjeras. 
 
Todos los Proponentes deben: 
 

a) Tener capacidad jurídica para la presentación de la Propuesta. 

b) Tener capacidad jurídica para la celebración y ejecución del contrato. 

c) Cumplir con la vigencia de la sociedad al momento de la presentación de la oferta, la cual no podrá ser 
inferior al plazo estimado del contrato y un (1) año más. 

d) ¡No estar en un proceso de liquidación obligatoria, concordato o cualquier otro proceso de concurso de 
acreedores según la ley aplicable; dicha afirmación se entenderá prestada con la suscripción de la Carta de 



 

presentación de la propuesta. 

e) No estar reportado en el último Boletín de Responsables Fiscales vigente, publicado por la Contraloría 
General de la República, de acuerdo con el artículo 60 de la Ley 610 de 2000. 

f) No presentar sanciones que impliquen inhabilidad para contratar con el Estado. 
Si la oferta está firmada por una persona diferente del representante legal, necesariamente deberá anexarse 
una constancia del funcionario o del órgano de administración competente de la sociedad según su naturaleza 
jurídica y estatutos, que indique que dicha persona ejercía en la fecha de la oferta, las facultades de 
representante legal y, por tanto, se encontraba debidamente facultada para firmar la oferta y comprometer al 
Proponente. 
 
Las personas naturales o jurídicas que participen del presente proceso deben hacer entrega de la siguiente 
documentación, con la finalidad de determinar la capacidad jurídica para celebrar contratos estatales con 
entidades públicas de la República de Colombia. 
 

Persona Natural  Persona Jurídica 

1 Anexo 1 - Carta de presentación de la propuesta  1 Anexo 1 - Carta de presentación de la propuesta 

2 Anexo 2 - Formato de propuesta económica   2 Anexo 2 - Formato de propuesta económica  

3 Documento de identificación  
3 

Certificado de existencia y representación cuya 
expedición no sea superior a 30 días calendario 

4 Libreta militar (hombres)  
4 

Acta de conformación de unión temporal o de consorcio 
(En caso que se requiera) 

5 Aval de la propuesta   5 Aval de la propuesta  

6 
Registro ó matrícula profesional de quien avala la 
propuesta  6 

Autorización de la junta administrativa o asamblea de 
socios (En caso que se requiera) 

7 Certificado de vigencia de la matrícula profesional   7 
Registro ó matrícula profesional de quien avala la 
propuesta 

8 Rut  8 Certificado de vigencia de la matrícula profesional 

9 Certificado de antecedentes disciplinarios  9 Rut 

10 Certificado de antecedentes fiscales  10 Documento de identificación del representante legal 

11 
Certificado de antecedentes judiciales y medidas 
correctivas  11 

Certificado de antecedentes disciplinarios del 
representante legal y de la sociedad. 

12 Certificado de inhabilidades – delitos sexuales   12 
Certificado de antecedentes fiscales del representante 
legal y de la sociedad. 

13 Certificado de RNMC  13 
Certificado de antecedentes judiciales y de medidas 
correctivas del representante legal  

14 Certificado REDAM  14 
Certificado de inhabilidades – delitos sexuales del 
representante legal 

15 
Formato Conflicto de Intereses debidamente 
diligenciado - Aplicativo ley 2013  15 

Certificado de RNMC del representante legal 

16 Anexo 3 – declaración juramentada  16 Certificado REDAM  del representante legal 

 
Anexo 4 - Certificado De Inhabilidades E 
Incompatibilidades   

Formato Conflicto de Intereses debidamente diligenciado 
- Aplicativo ley 2013 

17 Anexo 5 – compromiso anticorrupción  17 Anexo 3 – declaración juramentada 

18 Formato único de hoja de vida para persona natural  18 
Anexo 4 - Certificado De Inhabilidades E 
Incompatibilidades 

19 Formato de declaración de bienes y rentas  19 Formato 5 – compromiso anticorrupción 

20 Certificado de pago de aportes a la seguridad social  20 Formato único de hoja de vida para persona jurídica 

21 Experiencia del oferente   21 Certificado de pago de aportes a la seguridad social 

22   22 Experiencia del oferente 



 

 

9 EXPERIENCIA MÍNIMA REQUERIDA PARA EL PRESENTE PROCESO DE SELECCIÓN 
 
Tratándose de persona natural la misma debe tener inscrito dentro del RUT la actividad comercial 
 
Para estos casos se utilizará la clasificación CIIU la cual puede ser consultada en la siguiente página de 
internet: http://linea.ccb.org.co/descripcionciiu/. 
 
El proponente debe acreditar la experiencia mediante la certificación de dos (02) los cuales deben cumplir las 
siguientes características:  
 
El proponente debe acreditar la experiencia mediante la certificación y/o liquidación de dos (02) contratos con 

entidades públicas o privadas, por un valor igual o superior al 100% del Presupuesto Oficial, que dentro de 

sus objetos contractuales incorpore la realización de mantenimiento y/o reparación y/o construcción en temas 

de infraestructura educativa 

10.      PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA. 
 
Se denomina propuesta técnica y económica, al documento que la proponente entrega a LA I.E.S.T.- en el 
cual se establece de manera específica los elementos a suministrar y el valor unitario de los mismos más los 
impuestos, tasas y contribuciones de cualquier orden a que haya lugar. 
 
En el anterior orden de ideas, el proponente deberá tener presente la información contenida en el Anexo Nro. 
1 y 2, y los estudios previos del presente proceso el cual determina el alcance del objeto a contratar. 
 
11.    INFORMACIÓN INEXACTA 
 
LA I.E.S.T.- se reserva el derecho de verificar integralmente la autenticidad, exactitud y coherencia de la 
información aportada por los proponentes, pudiendo acudir para ello a las personas, empresas o entidades de 
donde proviene la información. 
 
Cuando exista inconsistencia relevante a criterio de LA I.E.S.T. - para garantizar el deber de comparación 
objetiva entre la información suministrada por los proponentes y la efectivamente obtenida o suministrada a 
esta entidad por la fuente de donde proviene la información, la misma podrá ser rechazada, sin perjuicio de 
las acciones que adelante la mencionada Entidad para poner los hechos en conocimiento de las autoridades 
competentes. 
 
12.   ASPECTOS SUBSANABLES. 
 
De acuerdo a lo dispuesto por el artículo 5º parágrafo 1º, de la Ley 1150 de 2011, la ausencia de requisitos o 
la falta de documentos referentes a la futura contratación o al proponente, no necesarios para la comparación 
de ofertas, de conformidad con los criterios de evaluación establecidos en la presente invitación, no dará lugar 
al rechazo de las ofertas efectuadas. 
 
En tal caso, la documentación que acredite el cumplimiento de los requisitos habilitantes o que soporten la 
propuesta frente a los requisitos habilitantes, podrá ser requerida por la Entidad, siempre que con ello no se 
modifiquen o complementen la propuesta presentada a la fecha de cierre del presente proceso de selección, 
en cualquier tiempo antes de la adjudicación 
 
Los proponentes deberán contestar cualquier requerimiento de la entidad mediante comunicación escrita, en 
los términos y condiciones que para el efecto señale la entidad de manera expresa dentro del requerimiento. 

http://linea.ccb.org.co/descripcionciiu/


 

 
Serán declaradas no hábiles las propuestas que no respondan el requerimiento dentro del plazo que la 
Entidad señale para el efecto. La misma declaración de inhabilidad tendrá lugar de resultar incompleta la 
respuesta. De la misma manera, cuando la contestación implique la modificación de la oferta inicial, la Entidad 
podrá rechazar la oferta. 
 
En NINGUN caso, será objeto de subsanación ni la presentación ni la modificación del contenido de los 
documentos que acrediten factores de escogencia y comparación de propuestas. 
 

13. CAUSALES DE RECHAZO  

Son causales de rechazo de las propuestas las siguientes: 

 

1. Que el proponente o alguno de los integrantes del proponente plural esté incurso en causal de inhabilidad, 
incompatibilidad o prohibición previstas en la legislación para contratar. 
2. Que el proponente o alguno de los integrantes del proponente plural esté reportado en el Boletín de 
Responsables Fiscales que administra la Contraloría General de la República. 
3. Que la persona jurídica proponente individual o integrante del proponente plural esté incursa en la situación 
descrita en el numeral 1 del artículo 38 de la Ley 1116 de 2006, relacionada con la disolución de la persona 
jurídica.  
4. Que el proponente no aclare, subsane o aporte documentos necesarios para cumplir un requisito 
habilitante, o aportándolos no lo haga de forma correcta. 
5. Que el proponente se encuentre incurso en un conflicto de interés previsto en una norma de rango 
constitucional o legal. 
6. Que la propuesta económica no se aporte firmada. 
7. No entregar la garantía de seriedad de la oferta junto con la propuesta, cuando la misma sea exigida por la 
entidad. 
8. Que el objeto social del proponente o el de alguno de sus integrantes no le permita ejecutar el objeto del 
contrato. 
9. Que el valor total de la oferta o el obtenido de la corrección aritmética exceda el presupuesto oficial 
estimado del contrato.  
10. Presentar la oferta con tachaduras o enmendaduras que no estén convalidadas. 
11. Que el proponente adicione, suprima, cambie o modifique los ítems, la descripción, las unidades o 
cantidades señaladas en el presupuesto oficial. 
12. No presentar carta de presentación de la propuesta.  
13. Cuando se presente propuesta condicionada para la aceptación de la oferta. 
14. Presentar más de una oferta económica.  
15. Presentar la oferta extemporáneamente. 
16. No presentar oferta económica. 
17. Cuando se determine que el valor total de la oferta es artificialmente bajo de acuerdo con el artículo 
2.2.1.1.2.2.4. del Decreto 1082 de 2015; además, podrá acudir a los parámetros definidos en la Guía para el 
manejo de ofertas artificialmente bajas en procesos de contratación de Colombia Compra Eficiente, como 
criterio metodológico. 
18. Cuando se presenten propuestas parciales y esta posibilidad no haya sido establecida en la invitación 
pública.  
19. Ofrecer un plazo mayor al previsto por la entidad. 
20. Ofrecer condiciones particulares del proyecto de inferior calidad, personal profesional sin los requisitos 
mínimos; actividades por ejecutar y su alcance, forma de pago, obras provisionales, permisos, licencias y 
autorizaciones, notas técnicas específicas y documentos técnicos adicionales, en condiciones diferentes a las 
establecidas por la entidad. 



 

21. Cuando una misma persona natural o jurídica, o integrante de un proponente plural, presente o haga parte 
en más de una propuesta para el mismo proceso. En tal caso todas las propuestas serán rechazadas. 
22. Cuando el representante legal de la persona jurídica tenga limitaciones para comprometer a la sociedad y 
no cuente con la autorización suficiente del órgano social. 
23. Las demás previstas en la ley. 
 
14.   FACTORES DE DESEMPATE Y ACREDITACION  
 
La entidad deberá utilizar las siguientes reglas de forma sucesiva y excluyente para seleccionar el oferente 
favorecido de acuerdo con el Decreto 1860 de 2021: 
 
1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios extranjeros. Para 
acreditar este factor de desempate se tendrán en cuenta las definiciones de que trata el artículo 2.2.1.1.1.3.1., 
en concordancia con el artículo 2.2.1.2.4.2.9. del Decreto 1082 de 2015. 
2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. Su acreditación se realizará en los términos del 
parágrafo del artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008, o la norma 
que lo modifique, aclare, adicione o sustituya. 
3. Preferir la propuesta presentada por el proponente que acredite en las condiciones establecidas en la ley 
que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad, de acuerdo con el 
artículo 24 de la Ley 361 de 1997, debidamente certificadas por la oficina del Ministerio del Trabajo de la 
respectiva zona. 
4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor proporción de 
personas mayores que no sean beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan 
cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la ley. 
5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite que por lo menos el diez por ciento (10%) de 
su nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana, para lo 
cual, la persona natural, el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, bajo la gravedad de 
juramento señalará las personas vinculadas a su nómina, y el número de identificación y nombre de las 
personas que pertenecen a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. 
6. Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o reincorporación, para lo cual 
presentará copia de alguno de los siguientes documentos: i) la certificación en las desmovilizaciones 
colectivas que expida la Oficina de Alto Comisionado para la Paz, ii) el certificado que emita el Comité 
Operativo para la Dejación de las Armas respecto de las personas desmovilizadas en forma individual, iii) el 
certificado que emita la Agencia para la Reincorporación y la Normalización que acredite que la persona se 
encuentra en proceso de reincorporación o reintegración o iv) cualquier otro certificado que para el efecto 
determine la Ley. 
7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que se cumplan las condiciones de los 
numerales 7.1, 7.2 y 7.3. 
8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme, lo cual se verificará en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.4 
del presente Decreto, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. 
9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido en su totalidad por micro y/o pequeñas 
empresas, cooperativas o asociaciones mutuales. 
10. Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con sus estados financieros o 
información contable con corte al 31 de diciembre del año anterior, que por lo menos el veinticinco por ciento 
(25 %) del total de sus pagos fueron realizados a Mipyme, cooperativas o asociaciones mutuales por 
concepto de proveeduría del oferente, efectuados durante el año anterior. Igualmente, cuando la oferta es 
presentada por un proponente plural se preferirá a este siempre que cumpla con los numerales 101, 10.2 y 
10.3. 
11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo o 
Sociedad BIC, del segmento Mipymes, para lo cual se presentará el certificado de existencia y representación 
legal en el que conste el cumplimiento a los requisitos del artículo 2 de la Ley 1901 de 2018, o la norma que la 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4640#2
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=31591#1
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=343#24
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=76608#2.2.1.13.2.4
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=86982#2


 

modifique o la sustituya. Asimismo, acreditará la condición de Mipyme en los términos del numeral 8 del 
presente artículo. 
12. Utilizar un método aleatorio para seleccionar al oferente, el cual deberá estar establecido previamente en 
el pliego de condiciones, invitación o documento que haga sus veces. 
 
Si al momento de realizar la evaluación de estos requisitos, no se llega a un desempate, la entidad utilizara 
como método aleatorio la oferta presentada primero en tiempo. 
 
15.   OBSERVACIONES A LA EVALUACIÓN 
 
La entidad en cumplimiento de lo establecido en el decreto 1082 de 2015, y según lo establecido en el 
cronograma del proceso otorgara (01) un día hábil, para que los proponentes si así lo consideran realicen 
observaciones a la evaluación. 
 
16.   IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES 
 
Al formular la oferta, el proponente acepta que estarán a su cargo todos los impuestos,  gravámenes, 
tasas, contribuciones y/o similares establecidos por las diferentes autoridades  nacionales, 
departamentales o municipales, y dentro de estos mismos niveles territoriales, los  impuestos, tasas, 
contribuciones y/o similares establecidos por las diferentes autoridades  ambientales, que afecten el 
contrato y las actividades que de él se deriven, que sean imputables al  objeto y alcance del presente 
proceso de selección. Por lo tanto, al preparar su oferta el proponente deberá considerar todos los tributos 
que puedan afectar su precio y hayan de causarse o llegasen a causar tanto con la presentación de la 
propuesta, como con la suscripción, legalización y ejecución del contrato, en caso de resultar favorecido 
con la adjudicación.  Igualmente, todos los gastos directos e indirectos, tales como el valor de las primas, 
la constitución de pólizas y de más emolumentos que impliquen el perfeccionamiento del contrato. 
 
Es entendido que LA I.E.S.T. no está obligado a expedir ningún certificado o a suscribir cualquier otro 
documento destinado a que el contratista obtenga exención del pago de impuesto o derechos a su cargo y 
derivados del contrato. 
 
17.   GARANTÍAS NECESARIAS PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO: 
 
Para el presente contrato la entidad determina NO EXIGIR GARANTIAS teniendo en cuenta el objeto, valor, y 
forma de pago, de acuerdo a to establecido en el artículo 7 de la Ley 1150 y el Articulo 2,2.1.2.1.5.4 del 
Decreto 1082 del 2015 que a su tenor nos indica: La entidad estatal es libre de exigir o no las garantías en el 
proceso de selección de mínima cuantía y en la edquisict6n en grandes superficies 
 
18. MULTAS:  
 
En caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones que se indican, LA I.E.S.T. impondrá al 
PROPONENTE multas sucesivas del dos (2) por ciento del valor del contrato, sin que éstas sobrepasen del 
10% del valor total del contrato, para conminarlo a cumplir las obligaciones incumplidas. Las multas sólo 
podrán imponerse mientras se halle pendiente la ejecución de la obligación u obligaciones a cargo del 
PROPONENTE. Las multas se impondrán mediante resolución motivada susceptible de impugnar mediante el 
recurso de reposición, de conformidad con el art. 77 de la ley 80 de 1993. Previamente a la imposición de la 
multa, LA I.E.S.T. requerirá al PROPONENTE para que explique el incumplimiento dentro del término que le 
señale y aporte las pruebas pertinentes. Si la explicación fuere infundada o no fuere satisfactoria, LA I.E.S.T. 
impondrá la sanción, la cual se hará efectiva mediante la aplicación de mecanismos de compensación de las 
sumas que EL PROPONENTE adeude al LA I.E.S.T., haciendo efectiva la garantía única y, si ello no fuere 



 

posible, mediante la jurisdicción coactiva. De las multas y demás sanciones se informará a la Cámara de 
Comercio y a la Procuraduría General de la Nación.  
 
19.   CLAUSULA PENAL PECUNIARIA 
 
En caso de declaración de la caducidad administrativa, o en el de incumplimiento total del contrato, por 
causas imputables al proveedor, LA I.E.S.T. impondrá, a título de pena pecuniaria, una sanción por una suma 
equivalente al (10%) del valor del contrato, que se tomará directamente de lo que la administración le adeude 
al proveedor, en caso de que lo anterior no sea posible se procederá a su cobro por jurisdicción coactiva.  
 
20.   LUGAR DE RECEPCIÓN DE LAS OFERTAS. 
 
Las propuestas presentadas por los oferentes a la entidad se recibirán en la plataforma SECOP II: 
 

ACTIVIDAD FECHA Y HORA LUGAR 

PUBLICACIÓN DE ESTUDIOS PREVIOS, 
DOCUMENTOS TÉCNICOS E INVITACIÓN PÚBLICA. 

EL DÍA 16 DE ABRIL DE 2026 A 
LAS 09:00 

ENLACE SECOP II 

PLAZO PARA RECEPCIÓN DE OBSERVACIONES 
EL DÍA 17 DER ABRIL DE 2026 A 
LAS 09:00 

ENLACE SECOP II 

PLAZO PARA RECEPCIÓN DE LIMITACIÓN A 
MIPYME 

EL DÍA 17 DER ABRIL DE 2026 A 
LAS 09:00 

ENLACE SECOP II 

PLAZO PARA RESPONDER A LAS OBSERVACIONES 
A LA INVITACIÓN PÚBLICA. 

EL DÍA 17 DER ABRIL DE 2026 A 
LAS 12:00 

ENLACE SECOP II 

AVISO PUBLICACION DE DECISIÓN SOBRE 
LIMITACIÓN A MIPYME 

EL DÍA 17 DER ABRIL DE 2026 A 
LAS 12:00 

ENLACE SECOP II 

PLAZO PARA EXPEDIR ADENDAS A LA INVITACIÓN 
PÚBLICA 

EL DÍA 17 DER ABRIL DE 2026 A 
LAS 12:00 

 

RECEPCIÓN DE OFERTAS, CIERRE DEL PROCESO 
DE SELECCIÓN Y PUBLICACIÓN DEL ACTA DE 
APERTURA. 

HASTA EL DÍA 20 DE ABRIL A 
LAS 08.00 

PLATAFORMA SECOP II 

PUBLICACIÓN DEL INFORME DE EVALUACIÓN Y 
COMUNICACIÓN DEL PLAZO PARA SUBSANAR 
REQUISITOS HABILITANTES Y PRESENTAR 
OBERVACIONES AL MISMO. 

EL DÍA 20 DE ABRIL A LAS 14.00 ENLACE SECOP II 

PLAZO PARA SUBASANAR REQUISITOS 
HABILITANTES PROPONENTE MENOR PRECIO Y 
OBSERVACIONES A LA EVALAUCIÓN POR LOS 
PROPONENTES (SI LAS HUBIERE) 

HASTA EL DÍA 21 DE ABRIL DE 
2026 A LAS 14:00 

PLATAFORMA SECOP II 

PUBLICACIÓN DE LA COMUNICACIÓN DE 
ACEPTACIÓN DE LA OFERTA Y RESPUESTA A 
OBSERVACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN. 

EL DÍA 21 DE MARZO DE 2026 
ENLACE SECOP II 

 
21. OBLIGACIONES DEL PROPONENTE A QUIEN LE SEA COMUNICADA LA ACEPTACIÓN DE LA 
PROPUESTA  
 
Adicional a lo anterior, el proponente a quien le sea comunicada la aceptación de la propuesta para el 
cumplimiento del objeto contractual previsto en este proceso de selección, deberá observar y cumplir las 
siguientes obligaciones específicas:  
 
Obligaciones y Derechos del PROPONENTE: Además de las obligaciones y derechos contemplados en los 
artículos 4º y 5º de la ley 80 de 1993 y demás normas concordantes y los convenidos en el presente contrato, 
EL PROPONENTE se obliga especialmente a: a) Entregar los servicios contratados en la calidad, cantidad 



 

establecidas en los estudios previos a este contrato; b) Garantizar que los servicios cumplan con las 
especificaciones, requisitos y calidades pactados en los estudios previos e invitación pública; c) Informar 
oportunamente a LA I.E.S.T. sobre cualquier eventualidad que pueda sobrevenir y que afecte el desarrollo del 
contrato; d) Acatar las órdenes, instrucciones e indicaciones que le imparta LA I.E.S.T. para la ejecución del 
contrato; e) Suscribir el acta de inicio de ejecución del objeto del presente proceso luego de notificada la 
comunicación de aceptación que elabore LA I.E.S.T.; f) No aceptar presiones o amenazas de quienes actúen 
por fuera de la ley y comunicar oportunamente a LA I.E.S.T. y a la autoridad competente, si ello ocurriere, so 
pena de que LA I.E.S.T. declare la caducidad del contrato. 
 
Obligaciones y Derechos de LA I.E.S.T.: Además de las obligaciones y derechos contemplados en los 
artículos 4º y 5º de la ley 80 de 1993 y demás normas concordantes y los convenidos en el presente contrato, 
LA I.E.S.T. se obliga especialmente a: a) Suministrar al PROPONENTE la información y documentación 
necesaria para el cabal cumplimiento del contrato, facilitarle las condiciones que le permitan cumplirlo en la 
forma y oportunidad convenidas y coordinar al interior de sus dependencias y funcionarios lo necesario con la 
misma finalidad; b) Controlar la calidad de los bienes contratados y el cumplimiento de los requisitos y 
especificaciones técnicas correspondientes y rechazarlos, sustentadamente, en el evento contrario; c) Recibir 
los servicios contratados en la oportunidad estipulada y expedir, en el menor tiempo posible, los documentos 
correspondientes. 
 
22.   INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO:  
 
Si durante la ejecución del contrato surgen discrepancias entre LA I.E.S.T. y el PROPONENTE sobre la 
interpretación de algunas de sus estipulaciones que puedan conducir a la paralización o afectación grave del 
servicio público que se pretende satisfacer con el contrato y no se logra acuerdo sobre su entendimiento, LA 
I.E.S.T. lo interpretará unilateralmente en acto debidamente motivado, el cual será susceptible del recurso de 
reposición. En estos eventos, LA I.E.S.T. reconocerá las compensaciones e indemnizaciones a que tenga 
derecho el PROPONENTE, si hubiere lugar a ellas. En todo caso, la interpretación del contrato requerirá el 
concepto técnico previo no vinculante del interventor 
 
23.  MODIFICACIÓN DEL CONTRATO:  
 
Si durante la ejecución y para evitar la paralización o la afectación grave del servicio público que se pretende 
satisfacer con él fuere necesario introducirle variaciones al contrato y las partes no llegaren a un acuerdo, LA 
I.E.S.T.– lo modificará unilateralmente mediante acto debidamente motivado susceptible del recurso de 
reposición, pudiendo adicionar o suprimir bienes y/o servicios. En todo caso, la modificación se sujetará a las 
siguientes reglas: no podrá modificarse el objeto del contrato ni prorrogarse su plazo si estuviere vencido, so 
pretexto de la modificación; ésta sólo procede por cambio de las circunstancias existentes al momento de 
celebrar el contrato; la naturaleza y el fin del contrato no pueden modificarse y tampoco los aspectos que 
influyeron en el orden de elegibilidad resultante del procedimiento de selección del PROPONENTE; los 
elementos esenciales del contrato no pueden ser variados. LA I.E.S.T. reconocerá y ordenará pagar las 
compensaciones e indemnizaciones a que tenga derecho el PROPONENTE por causa de la modificación, si 
hubiere lugar a ellas. PARÁGRAFO 1.- En los eventos de caso fortuito o fuerza mayor debidamente 
comprobadas, el plazo de este contrato podrá prorrogarse por el término indispensable. 
 
PARÁGRAFO 2.- El valor total de las adiciones en valor que se convengan por razones plenamente 
justificadas, no podrán exceder el cincuenta por ciento (50%) de la cuantía originalmente pactada, expresada 
en salarios mínimos legales mensuales vigentes. PARÁGRAFO 3.- Los contratos adicionales quedarán 
perfeccionados una vez suscritos. Será requisito indispensable para que pueda iniciarse la ejecución del 
contrato modificatorio, además de su perfeccionamiento, la aprobación de la adición y/o prórroga de la 
garantía única y el registro presupuestal cuando se requiriere. Cualquier otra modificación del contrato que no 
afecte su valor o su plazo también deberá acordarse por las partes en el contrato modificatorio 



 

correspondiente quedando su perfeccionamiento, ejecución y demás requisitos sujetos a lo pactado en esta 
cláusula. PARÁGRAFO 4.- Toda adición o modificación del contrato requerirá concepto previo no vinculante 
del supervisor. PARÁGRAFO 5.- LA I.E.S.T. acreditará al PROPONENTE el cumplimiento de los requisitos 
exigidos en esta cláusula en el término que éste señale. PARÁGRAFO 6.- Si las modificaciones alteran el 
valor del contrato en un veinte por ciento (20%) o más del valor inicial, el PROPONENTE podrá renunciar a su 
ejecución y se procederá a su liquidación. 
 
24.  TERMINACIÓN DEL CONTRATO:  
 
Además de los eventos previstos por el artículo 17 de la ley 80 de 1993, LA I.E.S.T. dispondrá la terminación 
anticipada del contrato, mediante acto debidamente motivado susceptible del recurso de reposición, en caso 
de incumplimiento de los requisitos de celebración del contrato cuando la ley no disponga otra medida, en los 
contemplados por los numerales 1, 2 y 4 del artículo 44 de la ley 80 de 1883 y en todo otro evento establecido 
por la ley. LA I.E.S.T. reconocerá al PROPONENTE las compensaciones e indemnizaciones a que tenga 
derecho cuando hubiere lugar a ellas. PARÁGRAFO.- Cuando la terminación del contrato sea resultado del 
acuerdo de las partes, requerirá el concepto previo no vinculante del interventor y no dará lugar al 
reconocimiento de compensaciones e indemnizaciones. 
 
25.  CADUCIDAD:  
 
Si se presenta algún hecho constitutivo de incumplimiento de las obligaciones a cargo del PROPONENTE que 
afecte de manera grave y directa la ejecución del contrato y evidencie que puede conducir a su paralización, 
LA I.E.S.T., previo concepto no vinculante del supervisor y/o interventor, requerirá al PROPONENTE para que 
cese el incumplimiento y le señalará un plazo perentorio. Expirado el mismo sin que el PROPONENTE haya 
cesado el incumplimiento o lo haya justificado debidamente, LA I.E.S.T. podrá declarar la caducidad mediante 
resolución motivada y ordenará su liquidación en el estado en que se encuentre. La caducidad se regirá por lo 
dispuesto en el artículo 18 de la ley 80 de 1993 y demás normas concordantes. LA I.E.S.T. también declarará 
la caducidad en presencia de cualquiera de las causales establecidas en el art. 90 de la ley 418 de 1997, en 
las circunstancias previstas en el último inciso del art. 5º de la ley 80 de 1993, en el art. 61 de la ley 610 de 
2000, en el art. 1º de la ley 828 de 2003, en la ley 64 de 1978 (protección ingeniería nacional); o en los casos 
de incumplimiento de la obligación de prorrogar la garantía constituida por etapas (contratos de obra, 
concesión), y en todo otro evento en que la ley lo disponga. Ejecutoriada la resolución de caducidad conforme 
a la Ley, LA I.E.S.T. hará efectiva la garantía única de cumplimiento, las multas impuestas pendientes de 
pago y la cláusula penal pecuniaria estipulada. La declaratoria de caducidad no impedirá que LA I.E.S.T. 
continúe inmediatamente la ejecución del objeto contratado, bien sea a través del garante o de otro 
PROPONENTE, a quien a su vez se le podrá declarar la caducidad, cuando a ello hubiere lugar. La 
declaración de la caducidad no dará lugar a la indemnización del PROPONENTE, quien se hará acreedor a 
las sanciones e inhabilidades previstas en el Estatuto General de Contratación y sólo tendrá derecho a que se 
le reconozcan y paguen las labores ejecutadas a satisfacción de LA I.E.S.T.. La declaratoria de caducidad 
será constitutiva del siniestro de incumplimiento. PARAGRAFO: En caso de que LA I.E.S.T. decida 
abstenerse de declarar la caducidad, adoptará las medidas de control e intervención necesarias para 
garantizar la ejecución del objeto contratado, las cuales el PROPONENTE se obliga a aceptar. 
 
26.  RECLAMOS:  
 
Los reclamos que el PROPONENTE considere pertinente hacer seguirán el siguiente procedimiento: a) 
Deberán elevarse por escrito, sustentadamente, por conducto del interventor, dentro de los cinco (5) días 
calendario siguientes a los hechos que los generan; b) Mientras se tramita y decide la reclamación no podrá 
suspenderse la ejecución del contrato, por causa de la misma, a menos que el LA I.E.S.T. lo ordene; c) La 
oportunidad para elevar reclamaciones se extingue con la liquidación del contrato; por consiguiente, con 
posterioridad a ella no se aceptará ni tramitará reclamación alguna distinta de los pagos pendientes por 



 

realizar; d) Recibida la reclamación LA I.E.S.T. se pronunciará dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes. 
PARAGRAFO: La falta de cualquiera de los requisitos a que se refieren los literales a) y c) ocasionará el 
rechazo de la solicitud. 
 
27.   MECANISMOS DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS CONTRACTUALES:  
 
Las controversias que surjan durante la ejecución del objeto contractual se solucionarán preferiblemente 
mediante los mecanismos de arreglo directo y conciliación previstos en la ley 80 de 1993 y normas que la 
modifiquen o adicionen. 
 
28.  INDEMNIDAD:  
 
EL PROPONENTE mantendrá indemne a LA I.E.S.T., con todo reclamo, demanda, acción legal, y costos que 
puedan causarse o surgir por daños o lesiones a personas o bienes, ocasionados por el PROPONENTE o su 
personal, durante la ejecución del objeto y obligaciones del contrato. 
 
29.  DOCUMENTOS DEL CONTRATO:  
 
Forman parte integrante de éste contrato los siguientes documentos: a) Estudios previos; b) El aviso de 
convocatoria; c) La propuesta del PROPONENTE y d) Las actas y demás documentos emanados de las 
partes durante la ejecución del contrato. PARAGRAFO: El contrato prevalecerá ante la ocurrencia de 
discrepancias interpretativas surgidas en la ejecución del mismo. 
 
30.  PERFECCIONAMIENTO Y REQUISITOS PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO:   
 
El presente contrato se perfecciona con la comunicación de aceptación de la oferta emitida por LA I.E.S.T.. 
Para su ejecución se requiere: 1. El registro presupuestal, operación ésta que LA I.E.S.T. efectuará antes de 
la expedición de la comunicación de aceptación de la oferta. 2. La acreditación de que el PROPONENTE se 
encuentra al día en el pago de aportes parafiscales relativos al sistema de seguridad social integral, así como 
los propios del SENA, ICBF y Cajas de Compensación Familiar, cuando corresponda. PARAGRAFO. - Las 
partes convienen que si EL PROPONENTE no presenta los documentos pactados en los plazos indicados, el 
contrato se terminará, pudiendo LA I.E.S.T. adjudicar y suscribirlo con el proponente que siguiera en el orden 
de elegibilidad. 
  
EN DESARROLLO DEL ARTÍCULO 66 DE LA LEY  80 DE 1993, SE CONVOCA A LAS VEEDURÍAS 
CIUDADANAS ESTABLECIDAS DE CONFORMIDAD CON LA LEY, PARA QUE EJERZAN CONTROL 
SOCIAL SOBRE EL PRESENTE PROCESO. 
  
 
Dado en el Municipio de Argelia -Antioquia- a los dieciséis (16) días del mes de abril de 2026. 

 
 
 

 

JAIME MONTES OCAMPO 
RETOR 

 
 
 
 
 



 

 
ANEXOS 
ANEXO 1 

 

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
 

INVITACIÓN PÚBLICA 
 

SELECCIÓN DE MINIMA CUANTIA   
 

NÚMERO MC-009- DE 2026 
 

MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INFRAESTRUCTURA FISICA PARA LA SEDE EL 
ROSARIO DE LA I.E SANTA TERESA DEL MUNICIPIO DE ARGELIA ANTIOQUIA”. 

 
Ciudad y Fecha,  
 
Señores 
I.E. SANTA TERESA 
L.C 
 
ASUNTO: Selección mínima cuantía No. 009 de 2026 
 
El suscrito (se coloca el nombre del Representante Legal), en nombre y representación de (se coloca la 
razón social si es Persona Jurídica), me dirijo a ustedes con el fin de presentar propuesta, de acuerdo con 

lo estipulado en la Selección de Mínima Cuantía No. 009-2026, cuyo objeto es “MANTENIMIENTO Y 
REPARACIÓN DE INFRAESTRUCTURA FISICA PARA LA SEDE EL ROSARIO DE LA I.E SANTA 
TERESA DEL MUNICIPIO DE ARGELIA ANTIOQUIA”. En caso de resultar favorecido(s) con la 
adjudicación, total o parcialmente, me (nos) comprometo (emos) a firmar el contrato y a cumplir con todas 
las obligaciones establecidas tanto en el Pliego de Condiciones como en la propuesta que presenté (amos). 
 
Declaramos, así mismo: 

 
1. Que esta propuesta y el contrato que llegare a celebrarse sólo compromete al(los) firmante(s) 

de esta carta. 
 

2. Que ninguna entidad o persona distinta del(los) firmante(s) tiene(n) interés comercial en esta 
propuesta, ni en el contrato que de ellas se derive. 

 
3. Que hemos tomado cuidadosa nota de las especificaciones y condiciones del proceso de 

selección y acepto todos los requisitos contenidos en la Invitación Publica. 
 

4. Que el (los) suscrito(s), (indicar si es persona natural o jurídica), no se encuentra(n) 
incluido(s), en las causales de inhabilidad e incompatibilidad establecidas en los artículos 8 y 
9 de la Ley 80 de 1993 y demás normas sobre la materia, y así mismo que no se encuentran 
incursos en conflicto de intereses para la celebración del contrato y evitarán en el desarrollo 
del mismo incurrir en estos. 

 
5. Que me (nos) comprometo (emos) a respetar los precios señalados en la propuesta y que 



 

éstos se mantendrán sin variación, hasta la legalización del contrato. 
 

6. Que el (los) suscrito(s) y la sociedad que represento (amos) se compromete(n) a entregar a 
satisfacción de LA I.E.S.T., en la fecha indicada, el objeto del proceso de selección. 

 
7. Que conoce (mos) las leyes de la República de Colombia, las cuales rigen el proceso de 

selección. 
 
 

Proponente (1):_  __ ___ ___  
Nombre Representante Legal: __ ___ ___  
Cédula No.:_____ __ de___________ ___ 
NIT:_____ __  ____ 
Dirección: ___ ___  
Teléfono:_____ __ __ ___ ___ 
Fax:_____ __ __ ___ ___ 
e-mail_____ __ __ ___ ___ 
Ciudad:_____ __ __ ___ ___ 

 
 

___ __ ___ ______ ______ _ 
(Firma del proponente o de su representante legal) 

 
(1) Indicar claramente el nombre de la persa natural, jurídica, consorcio o unión temporal u otra forma 

asociativa. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

ANEXO 2 
 

FORMATO PARA LA PRESENTACION DE LA PROPUESTA ECONÓMICA 
 
Ciudad y Fecha,  
Señores 
I.E SANTA TERESA 
L.C 
 
ASUNTO: Selección mínima cuantía No. 009 de 2026. 

 
El suscrito (se coloca el nombre del Representante Legal), en nombre y representación de (se coloca la 
razón social si es Persona Jurídica), de acuerdo con las especificaciones contenidas en los documentos del 

proceso de mínima cuantía No. MC- 009-2026, hace la siguiente propuesta para la MANTENIMIENTO Y 
REPARACIÓN DE INFRAESTRUCTURA FISICA PARA LA SEDE EL ROSARIO DE LA I.E SANTA 
TERESA DEL MUNICIPIO DE ARGELIA ANTIOQUIA”, así:  
 

ÍTEM DESCRIPCIÓN 
UNIDAD DE 

MEDIDA CANTIDAD V/UNITARIO SUBTOTAL 

1.0 PRELIMINARES    $ 1,643,000 

 

 

1.01 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN de CERRAMIENTO EN SARÁN a una altura de 

2,10 m, estacones de madera común para fijación vertical de altura de 2,50 

m puesto mínimo cada 2,0 m y para apuntalamiento mínimo cada 10 m y 

cada cambio de dirección, arranques y terminación, diámetro aproximado 0,10 

m, elementos de 
fijación 

 

m 

 

 

150.00 

 

 

$ 10,953 

 

 

$ 1,643,000 

6.0 PISOS    $ 5,196,001 

6.2 Baldosas cerámicas, grano y gres    $ 5,196,001 

6.2.1 
Suministro e instalación PISO EN CERÁMICA color a definir en formato 
maximo 60*60, incluye material de 
pega, separadores, niveladores y emboquillado de juntas. 

m² 31.56 $ 164,636 $ 5,196,001 

8.0 CARPINTERÍA METÁLICA    $ 1,205,348 

8.1 Puertas metálicas    $ 1,205,348 

 

 

8.1.2 

Suministro y colocación de puerta batiente en lámina galvanizada de 0.70 x 

2.70 m., montante con una altura de 0.60 m., calibre 18, (marco, ala y 

montante), entamborada las dos caras, lisa. Incluye en celosía fija en lámina 

galvanizada calibre 18, bastidores para el ala y el montante en tubería en PTS de 

30 x 30 x3 mm., wash primer, pintura anticorrosiva y acabado con esmalte 

semibrillante y demás elementos necesarios para 
su correcta instalación y funcionamiento. 

 

 

un 

 

 

2.00 

 

 

$ 602,674 

 

 

$ 1,205,348 

10.0 ESTUCOS Y PINTURAS    $ 4,599,204 

 

10.2.2 

RESANE Y REPINTE PINTURA EXTERIOR para muros acrílica tipo 
Koraza o equivalente para exteriores (hidrorepelente) de primera 
calidad que cumpla con la Norma NTC 1335, tres (3) manos o las que 
sean necesarias para obtener una superficie pareja y homogénea, a 
satisfacción de la interventoría. Incluye suministro de los materiales, 
preparada y adecuación de la superficie a intervenir. Color a definir 
según aprobación de la interventoría. 

 

m² 

 

 

142.20 

 

 

$ 32,342 

 

 

$ 4,599,204 

13.0 INSTALACIONES ELÉCTRICAS    $ 15,326,447 

13.1 Cajas y canalizaciones    $ 5,431,645 

13.1.1 
Suministro e instalación de TUBERÍA EMT 3/4" CIRCUITOS 
RAMALES. Incluye elementos de fijación y accesorios para su 
correcta instalación 

m 160.00 $ 33,948 $ 5,431,645 

13.2 Salidas de energía    $ 726,904 

13.2.3 
Suministro e instalación de SALIDA ELÉCTRICA PARA 
INTERRUPTOR sencillo o doble, 120V 15 A en tubería EMT 1/2". 
Incluye: Aparato, 9m de cable N°12 AWG HF LS , conectores, tubería 
EMT 1/2", caja metálica 12x12x5cm, elementos de fijación y 
marcación 

und 
 

6.00 
 

$ 121,151 
 

$ 726,904 

13.3 Acometidas y alimentadores    $ 7,259,038 

13.3.3 Suministro e instalación CABLE ANTIFRAUDE 2 x N° 8 + 1 N° 8 AWG 

XLPE cobre 3 hilos 

m 160.00 $ 45,369 $ 7,259,038 

13.4 Iluminación    $ 1,433,536 

13.4.4 
Suministro e instalación de LUMINARIA HERMÉTICA LED 50W, 
6500K, 120-277V, IP65. Sylvania P37390- 36 o su equivalente Incluye: 
cintas LED, soportería, conexionado y todos los elementos necesarios 
para su adecuada instalación y puesta en servicio. 

 

und 
 

4.00 
 

$ 358,384 
 

$ 1,433,536 

13.5 Tableros y protecciones    $ 475,324 

13.5.1 Suministro e instalación de TABLERO BIFÁSICO 12 CIRCUITOS 125A, 
Incluye breakers. 

und 1.00 $ 475,324 $ 475,324 

15 TRANSPORTE 
   

$ 500,000 

15.1 Transporte desde cabecera municipal hasta Institución Educativa. gbl 1 $ 500,000 $ 500,000 



 

 COSTO DIRECTO    $28,470,000 

 

Además declaro:  
 

• Que conozco las especificaciones y demás documentos del proceso de mínima cuantía y acepto 
todos los requisitos en ellos contenidos.  

• Que ninguna persona o entidad distinta de las aquí nombradas tiene intereses en esta propuesta ni 
en el contrato que como consecuencia de ella llegare a celebrarse y que por consiguiente sólo 
compromete a los firmantes.  

• Que conozco las disposiciones legales que rigen el presente proceso de selección de Mínima 
cuantía.  

• Que me comprometo a ejecutar totalmente el contrato en el plazo acordado en el contrato y según 
las disposiciones del supervisor designado por LA I.E.S.T..  

• Que la presente propuesta consta de _________ folios debidamente numerados. 

• Que en caso de serme adjudicado el contrato me comprometo a allegar los documentos habilitantes 
contenidos en la Invitación Publica. 

• Que el valor de la propuesta es de: $__________________ 

• Que no me hallo incurso en ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad establecidas 
en el Art. 8º de la Ley 80 de 1993 y demás normas sobre la materia y que tampoco nos encontramos 
en ninguno de los eventos de prohibiciones especiales para contratar con el Estado.  

• En especial, manifiesto que no me hallo reportado en el boletín de responsables fiscales vigente, 
expedido por la Contraloría General de la República, de acuerdo con lo previsto en el artículo 60 de 
la Ley 610 de 2000, en concordancia con el numeral 4º del artículo 38 de la Ley 734 de 2002.  

 
 
Cordialmente,  
 
 
__________________________________________ 
C.C. No.________  de ______________________  
Nit ó Rut _________________________________ 
Dirección _____________________________________   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 

ANEXO 3 
 

DECLARACION JURAMENTADA 
 

Ciudad y Fecha,  
 
Señores 
I.E. SANTA TERESA 
L.C 
 
ASUNTO: Declaración de multas y/o sanciones 
 
Yo __________, Identificada con cédula de ciudadanía Nº___________ y representante legal de 
__________”, declaro bajo gravedad de juramento, que la firma que represento no ha sido objeto de multas 
y/o sanciones a consecuencia de incumplimientos cualquiera sea su denominación, durante los últimos tres 
(3) años. 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
__________________________________________ 
C.C. No.________  de ______________________  
Nit ó Rut _________________________________ 
Dirección _____________________________________   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 

ANEXO 4 
 
 

CERTIFICADO DE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES 
 

EL SUSCRITO DECLARA QUE: 
 
Conozco las causales de inhabilidad e incompatibilidad para contratar con las Entidades Estatales de 
conformidad con las Leyes: 80 de 1993, 1150 de 2007, 1474 de 2011 y demás normas sobre la materia. Así 
como las sanciones establecidas por transgresión a las mismas en los artículos 26 numeral 7º y 52 y los 
efectos legales consagrados en el Art. 44 numeral 1º del Estatuto Contractual. Declaro bajo la gravedad del 
juramento que se entiende prestado con la firma del presente documento, que no me encuentro incurso en 
ninguna de ellas, ni mis socios, ni tampoco la sociedad que represento.  
 
Dado en el Municipio de _____, a los _____ días, del mes de _______ de 2026. 
 
 
 
__________________________________________ 
C.C. No.________  de ______________________  
Nit ó Rut _________________________________ 
Dirección _____________________________________   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 

ANEXO 5 
 

COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 
 
 

Ciudad y Fecha,  
 
Señores 
I.E SANTA TERESA 
L.C 
 
ASUNTO: CONTRATACIÓN DE MINIMA CUANTIA No. MC -009-2026 
 
[Nombre del representante legal o de la persona natural Proponente], identificado como aparece al pie de mi 
firma, [obrando en mi propio nombre o en mi calidad de representante legal de] [nombre del Proponente], 
manifiesto que:  
 

1.  Apoyamos la acción del Estado colombiano y al Municipio de ___________ para fortalecer la 
transparencia y la rendición de cuentas de la administración pública.  

2. No estamos en causal de inhabilidad alguna para celebrar el contrato objeto del Proceso de 
Contratación  

3. Nos comprometemos a no ofrecer y no dar dádivas, sobornos o cualquier forma de halago, 
retribuciones o prebenda a servidores públicos o asesores de la Entidad Contratante, directamente o 
a través de sus empleados, contratistas o tercero.  

4. Nos comprometemos a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan por objeto o 
efecto la colusión en el Proceso de Contratación [__________].  

5. Nos comprometemos a revelar la información que sobre el Proceso de Contratación nos soliciten los 
organismos de control de la República de Colombia.  

6. Nos comprometemos a comunicar a nuestros empleados y asesores el contenido del presente 
Compromiso Anticorrupción, explicar su importancia y las consecuencias de su incumplimiento por 
nuestra parte, y la de nuestros empleados o asesores.  

7. Conocemos las consecuencias derivadas del incumplimiento del presente compromiso 
anticorrupción.  
 

En constancia de lo anterior firmo este documento en el Municipio de _____, a los _____ días, del mes de 
_______ de 2026. 
 
 
 
C.C. No.________  de ______________________  
Nit ó Rut _________________________________ 
Dirección _____________________________________   
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Texto de mensaje

SOLICITUD DE LIMITACION A MIPYMES
 

 

 

16 de Abril de 2026

 

Señores

 

 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA SANTA TERESA

 

REFERENCIA:  MC-009-2026

 

 

Objeto: 
MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INFRAESTRUCTURA FISICA PARA LA SEDE EL ROSARIO DE LA I.E SANTA TERESA DEL MUNICIPIO DE A
RGELIA ANTIOQUIA

 

Estimados señores:

 

Carlos Andrés Salamanca Perdomo con cedula de ciudadanía No. 71.271.796 de Itagui, en mi  condición de representante legal  de EDIFI
CA INGENIEROS S.A.S. con NIT.
901771374-5, solicito  muy amablemente a la entidad se limite la convocatoria del Proceso de Contratación a MiPymes NIVEL NACIONAL.

 

Dando cumplimiento a lo requerido para que esta solicitud sea válida, anexo los siguientes documentos:
 

•    Copia Cedula de Ciudadanía representante legal

•    ACREDITACIÓN MIPYME

•    Documentos Contadora
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•    Cámara de Comercio

 

 

Cordialmente,

 

 

 

CARLOS ANDRES SALAMANCA PERDOMO CC 71.271.796
 



CRA 5ª N 48-81 OFICINA 201 
TEL: 57 302 2751226 

Correo: edifica.ingenierosc@gmail.com 

 

 

 

 
SOLICITUD DE LIMITACION A MIPYMES  

 
 

 
16 de Abril de 2026 
 

Señores 
 

 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA SANTA TERESA 

  

REFERENCIA:  MC-009-2026 
 
 

Objeto:  
MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INFRAESTRUCTURA FISICA PARA LA SEDE EL 
ROSARIO DE LA I.E SANTA TERESA DEL MUNICIPIO DE ARGELIA ANTIOQUIA 

 
Estimados señores: 
 
Carlos Andrés Salamanca Perdomo con cedula de ciudadanía No. 71.271.796 de Itagui, 

en mi  condición de representante legal  de EDIFICA INGENIEROS S.A.S. con NIT. 

901771374-5, solicito  muy amablemente a la entidad se limite la convocatoria del Proceso 

de Contratación a MiPymes NIVEL NACIONAL. 

 

Dando cumplimiento a lo requerido para que esta solicitud sea válida, anexo los 

siguientes documentos: 

 

•    Copia Cedula de Ciudadanía representante legal 
•    ACREDITACIÓN MIPYME 
•    Documentos Contadora 

•    Cámara de Comercio 
 

 
Cordialmente, 

 

 
 

 
CARLOS ANDRES SALAMANCA PERDOMO 
CC 71.271.796 
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SOLICITUD DE LIMITACION A MIPYMES  
 

16 de Abril de 2026 

 

SEÑORES: 
 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA SANTA TERESA 

  

REFERENCIA:  MC-009-2026 
 
 

Objeto:  
MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INFRAESTRUCTURA FISICA PARA LA SEDE EL 
ROSARIO DE LA I.E SANTA TERESA DEL MUNICIPIO DE ARGELIA ANTIOQUIA 

 

Estimados señores: 

 
CARLOS ANDRÉS SALAMANCA PERDOMO y CAROLINA MURILLO CANO identificados 

con cedula de ciudadanía Nos. 71.271.796 de Itagüí y 1.037.596.393 de Envigado,  

actuando en  representación  de  EDIFICA  INGENIEROS  S.A.S.  con NIT.901771374-5, 

declaramos bajo la  gravedad del  juramento que la  empresa EDIFICA INGENIEROS 

S.A.S se encuentra clasificada como: MICROEMPRESA de acuerdo con los criterios 

definidos por las normas vigentes. Para acreditar dicha condición, adjuntamos copia del 

certificado de existencia y representación legal de la Cámara de Comercio de EDIFICA 

INGENIEROS S.A.S o por la autoridad competente para expedir dicha certificación. 

 

Adicionalmente, los  abajo  firmantes certificamos que  ni  la  MiPymes, cooperativa o 

asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes legales son empleados, 

socios o accionistas de los miembros del proponente plural. 

 

 En constancia, se firma a los  (16) días del mes de Abril de 2026. 
 
 
 
 
 

     
 

CARLOS ANDRES SALAMANCA                      CAROLINA MURILLO CANO        

CC 71.372.796 de Itagüí                             CC 1.037.596.393 de Envigado 
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        NIT: 901808691-7 

 
Calle 30 No. 29-38 Argelia de Maria Antioquia    Móvil 3217686081   Email:  fliasolucionesnessas@gmail.com 

 

Medellín, 16 de abril de 2026 

 

Señores 

I.E. SANTA TERESA  

L.C 

 

Asunto: Solicitud de limitación a MIPYME el proceso de selección MC-009-2026 

 

Yo, IVAN PÉREZ PÉREZ, identificado con la C.C. 70.301.632, actuando como Representante 

Legal de FLIA SOLUCIONES S.A.S de NIT 901.808.691-7 de acuerdo con lo establecido en el 

pliego de condiciones del proceso de MINIMA CUANTIA MC-009-2026, que tiene por objeto 

“MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INFRAESTRUCTURA FISICA PARA LA SEDE EL ROSARIO 

DE LA I.E SANTA TERESA DEL MUNICIPIO DE ARGELIA ANTIOQUIA”. me permito presentar 

solicitud de LIMITACIÓN A MI PYME TERRITORIAL con domicilio en el municipio de Argelia de 

María - Antioquia, lugar de ejecución del objeto contractual, de acuerdo con el Decreto 1860 

de 2021 así: 

 

ARTÍCULO 5. Modificación de la Subsección 2 de la Sección 4 del Capítulo 2 del Título 1 de la 

Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015. Modifíquense los 

artículos 2.2.1.2.4.2.2., 2.2.1.2.4.2.3. y 2.2.1.2.4.2.4. de la Subsección 2 de la Sección 4 del 

Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015, los cuales quedarán 

así: 

"ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.2. Convocatorias limitadas a MiPymes. Las Entidades Estatales 

independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos 

constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, deben 

limitar la convocatoria de los Procesos de Contratación con pluralidad de oferentes a las 

MiPymes colombianas con mínimo un (1) año de existencia, cuando concurran los siguientes 

requisitos: 

1. El valor del Proceso de Contratación sea menor a ciento veinticinco mil dólares de los 

Estados Unidos de América (US$125.000), liquidados con la tasa de cambio que para el 

efecto determina cada dos años el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. 

2. Se hayan recibido solicitudes de por lo menos dos (2) MiPymes colombianas para limitar 

la convocatoria a MiPymes colombianas. Las Entidades Estatales independientemente de su 

|régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales  

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=77653#2.2.1.2.4.2.2
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=77653#2.2.1.2.4.2.3
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=77653#2.2.1.2.4.2.4
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y los particulares que ejecuten recursos públicos, deben recibir estas solicitudes por lo 

menos un (1) día hábil antes de la expedición del acto administrativo de apertura, o el que 

haga sus veces de acuerdo con la normativa aplicable a cada Proceso de Contratación. 

Tratándose de personas jurídicas, las solicitudes solo las podrán realizar MiPymes, cuyo 

objeto social les permita ejecutar el contrato relacionado con el proceso contractual. 

PARÁGRAFO. Las cooperativas y demás entidades de economía solidaria, siempre que 

tengan la calidad de Mí pyme, podrán solicitar y participar en las convocatorias limitadas en 

las mismas condiciones dispuestas en el presente artículo. 

ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.3. Limitaciones territoriales. De conformidad con el parágrafo 1 del 

artículo 12 de la Ley 1150 de 2007, las Entidades Estatales, independientemente de su 

régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y 

los particulares que ejecuten recursos públicos, pueden realizar convocatorias limitadas a 

MiPymes colombianas que tengan domicilio en los departamentos o municipios en donde se 

va a ejecutar el contrato. Cada MiPymes deberá acreditar su domicilio con los documentos 

a los que se refiere el siguiente artículo. 

Para tal efecto, adjunto los siguientes documentos:  

- Certificado de MiPymes 

- Tarjeta Profesional  

- Junta Central de Contadores 

- Certificado de existencia y representación legal 

- Cedula de Representante legal 

 

 

Cordialmente, 
 
 
 
IVAN PÉREZ PÉREZ 
C.C.70.301.632 
Representante Legal 
FLIA SOLUCIONES S.A.S  
 

 
  

 

 

 

 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=25678#12.p1
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=25678#12
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Medellín, 16 de abril de 2026 

 

Señores 

I.E. SANTA TERESA  

L.C 

 

 

Referencia: Proceso MINIMA CUANTIA MC-009-2026 que tiene por objeto 

“MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INFRAESTRUCTURA FISICA PARA LA SEDE EL ROSARIO 

DE LA I.E SANTA TERESA DEL MUNICIPIO DE ARGELIA ANTIOQUIA”. 

 

Estimados señores: 

 

Yo, IVAN PÉREZ PÉREZ, identificada con la C.C. 70.301.632, actuando como Representante 

Legal de FLIA SOLUCIONES S.A.S de NIT 901.808.691-7, ACREDITO mi calidad de MIPYMES de 

la empresa que represento. 

 

GRUPO NIIF: GRUPO III – MICROEMPRESA 

DOMICILIO:  CL 30 29 38 

CONSTITUCIÓN: 04 DE MARZO DE 2024 

 

 
Cordialmente, 
 

 
 
  
 

 
 





Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE

Que el contador público RUTH MARINA SERNA PEREZ identificado con CÉDULA DE
CIUDADANÍA No 43382079 de ARGELIA (ANTIOQUIA) Y Tarjeta Profesional No 160550-T SI
tiene vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde los últimos 5 años.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

Dado en BOGOTA a los 9 días del mes de Marzo de 2026 con vigencia de (3) Meses, contados a
partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado

http://192.68.0.10:80/pls/apex/f?p=112:1:::::P1_CERTIFICADO:9A7BB53DD0609B71
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE
COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social : FLIA SOLUCIONES S.A.S

Nit : 901808691-7

Domicilio: Argelia, Antioquia

MATRÍCULA

Matrícula No: 161132

Fecha de matrícula: 06 de marzo de 2024

Ultimo año renovado: 2026

Fecha de renovación: 31 de marzo de 2026

Grupo NIIF : GRUPO III - MICROEMPRESAS

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : CL 30 29 38

Municipio : Argelia, Antioquia

Correo electrónico : fliaconstruccionessas@gmail.com

Teléfono comercial 1 : 3217686081

Teléfono comercial 2 : 3222368386

Teléfono comercial 3 : No reportó.

Dirección para notificación judicial : CL 30 29 38

Municipio : Argelia, Antioquia

Correo electrónico de notificación : fliaconstruccionessas@gmail.com

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones personales a través del correo

electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código General del

Proceso y del 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por documento privado del 04 de marzo de 2024 de Los Accionistas de Argelia, inscrito en esta

Cámara de Comercio el 06 de marzo de 2024, con el No. 69217 del Libro IX, se constituyó la

persona jurídica de naturaleza comercial denominada FLIA CONSTRUCCIONES S.A.S.

REFORMAS ESPECIALES

Por Acta del 31 de julio de 2025 de la Asamblea De Accionistas de Argelia, inscrito en esta

Cámara de Comercio el 05 de agosto de 2025, con el No. 78117 del Libro IX, se decretó REFORMA -

CAMBIO DE RAZON SOCIAL DE: FLIA CONSTRUCCIONES S.A.S A: FLIA SOLUCIONES S.A.S

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.
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OBJETO SOCIAL

la sociedad tendrá como objeto principal realizar cualquier tipo de acto licito, y además llevar

a cabo las siguientes Actividades: 1. Estudio, realización, financiación y explotación, por sí

misma o en asocio con terceras personas, de todas las actividades y obras propias de la

ingeniería y la arquitectura, en todas sus manifestaciones, modalidades y especialidades, dentro

o fuera del País, cualquiera sea la naturaleza o forma de los actos jurídicos que celebre para

tales fines, siempre que éstos sean lícitos. 2. El Diseño, fabricación, compra, venta, permuta,

administración, Arrendamiento, almacenamiento, intermediación, promoción, explotación Y operación

de bienes propios o necesarios para la industria de la Construcción, cualquiera fuere la

naturaleza o características de la obra o para el ejercicio de la ingeniería o la arquitectura.

3. La Promoción, creación y desarrollo de entidades financieras o no, que tengan por objeto

realizar o apoyar las actividades relacionadas con la ingeniería, la arquitectura o la industria

de la construcción., y demás actividades que realice la empresa. 4. Suscribir y ejecutar

contratos de concesión, contratos de aportes o contratos de obras con Entidades estatales o

entidades públicas, mixtas o privadas de cualquier orden. 5. Mantenimiento de maquinaria

amarilla, compra y venta de maquinaria amarilla, alquiler de maquinaria amarilla, incluye

servicio de volquetas y vehículos necesarios para la construcción y movimiento de tierras. 6.

Administración, recaudo y operación de peajes, tarifas, tasas o contribuciones. 7. La prestación

de servicios de valor agregado y telemáticas, instalación, operación y mantenimiento de proyectos

de servicios de telecomunicaciones, de telefonía, de conectividad a internet y servicios

asociados. 8. Prestar servicios varios tendientes a asesorar inversionistas, tales como: a)

Conocer el valor comercial de toda clase de bienes mediante la realización de avalúos. B)

realizar estudios jurídicos de los bienes y de las personas naturales o jurídicas. C) efectuar

levantamientos Topográficos, estudios de normas técnicas, gerencia de proyectos, Remodelaciones,

restauraciones, adecuaciones, ampliaciones Consultorías e interventorías. Parágrafo: los

anteriores servicios Podrán ser prestados directamente por la sociedad o subcontratarlos. 9.

Urbanización de terrenos, construcción de toda clase de proyectos de Ingeniería y arquitectura,

tanto de obras públicas como privadas a Nivel nacional como en el exterior, mediante contratación

con Particulares, el estado, entidades públicas de diversa índole, en Desarrollo de los servicios

públicos o actividades en los diversos Sectores de la economía y especialmente de obras y

proyectos de Cualquier naturaleza dados en concesión o administración delegada por Particulares,

gobierno o entidades públicas nacionales o extranjeras. 10. La intermediación en los negocios

relacionados en los literales Anteriores. 11. La promoción, constitución y organización de

formas, Ya sea actuando como socio fundador o adquiriendo acciones o derechos De cualquier

sociedad ya existente, cualquiera que sea el objeto. Por Consiguiente, la sociedad podrá

invertir, a cualquier título, sus Propios recursos en otras personas jurídicas, asociaciones.

Consorcios, uniones temporales, fondos o patrimonios autónomos, con el Fin de desarrollar

proyectos u obtener rentabilidad, así como Operaciones de créditos y de actos jurídicos con

títulos valores. 12. El arrendamiento y administración de bienes inmuebles ya sean estos De su

propiedad o de terceros; podrá de igual forma ejercer la Intermediación comercial entre

arrendadores y arrendatarios ya sean Estos personas naturales o jurídicas. 13. La prestación de

servicios de Administración a otras empresas, tales como, pero sin limitarse a Asesoría en el

manejo de personal o gestión humana, asesoría en las Áreas contable, financiera, jurídica, de

estructuración de proyectos o Colocación de barreras protectoras en vías públicas, la reparación.

Conservación y mantenimiento de la señalización horizontal y vertical En vías públicas, parques,

zonas verdes y edificaciones. 14. Desarrollo Y venta de programas informáticos para la gestión de

Superficies. 15. servicios de guarda y custodia de vehículos en Aparcamientos, garajes, locales

cubiertos y zonas delimitadas, así Como la explotación de aparcamientos, parking o zonas públicas
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o Privadas en régimen de concesión para el mantenimiento, la Administración y operación de

parqueaderos. 16. Prestación de servicio De limpieza de bienes inmuebles y muebles, industriales,

Hospitalarios, grandes superficies, vías urbanas, parques y jardines, Así como la conservación de

los mismos, incluyendo lavado de Vehículos, edificaciones, zonas públicas y privadas. 17. La

Restauración de edificaciones y monumentos. 18. Prestación de servicios Mantenimiento de

electricidad, fontanería, albañilería, aire Acondicionado, calefacción, pintura, ascensores,

escaleras mecánicas y Lavandería. 19. prestación de servidos consistentes en el Almacenamiento,

transporte y distribución de bienes en general y Cualquier servicio relacionado con la actividad

logística. 20. Realizar cualquier actividad que tenga que ver con el agro en cualquier modalidad,

Suministro, consultoría, compra y venta de materiales. 22. Podrá suministrar y realizar cualquier

tipo de actividad de alimentación. 23. Realizara actividades de seguridad en cualquier modalidad.

24. Orientación en servicios jurídicos para entidades privadas y públicas. 25. Prestación de

servicio de salud y suministro de medicamentos o herramientas para la prestación del servicio.

26. Podrá desarrollar actividades de minería con autorizaciones previas según la ley. 27. Podrá

importar y exportar cualquier tipo de producto cumpliendo con los requisitos de ley. 28.

Suscribir y ejecutar todo tipo de contratos estatales incluyendo, pero Sin limitarse al de

subastas, concesión, obra pública, etc., y en General cualquier otro, con entidades estatales o

mixtas de cualquier Orden. Igualmente podrá contratar con entidades privadas. Se entienden

Incluidos en el objeto social los actos directamente relacionados con El mismo y los que tengan

como finalidad ejercer los derechos o Cumplir las obligaciones, legal o convencionalmente,

derivados de la Existencia y actividad de la sociedad, siendo así, en desarrollo y Cumplimiento

de su objeto social podrá la sociedad conservar, utilizar Y gravar bienes de su propiedad,

cambiar la forma o naturaleza de sus Bienes; dar y aceptar fianzas; celebrar contratos de

usufructo; de Mutuo; asociarse con otra u otras personas naturales y/o jurídicas; Girar, librar,

otorgar, aceptar y recibir y en general negociar con Toda clase de títulos valores; dar y recibir

dinero en mutuo con o sin Intereses; y en general, la sociedad puede ejecutar todo acto y

Contrato relacionado directamente con su objeto social y los que Tengan por finalidad ejercer los

derechos y cumplir las obligaciones Legal o convencionalmente derivados de la existencia y

actividad de la Sociedad. Como actividad subsidiaria podrá intermediar en la Negociación de toda

clase de bienes. La sociedad podrá llevar a cabo, En general, todas las operaciones, de cualquier

naturaleza que ellas Fueren, relacionadas con el objeto mencionado, así como cualesquiera

Actividades similares, conexas o complementarias o que permitan Facilitar o desarrollar el

comercio o la industria de la sociedad, Incluyendo la representación de empresas nacionales o

extranjeras.

CAPITAL

* CAPITAL AUTORIZADO *

Valor $ 500.000.000,00

No. Acciones 5.000,00

Valor Nominal Acciones $ 100.000,00

* CAPITAL SUSCRITO *

Valor $ 200.000.000,00

No. Acciones 2.000,00

Valor Nominal Acciones $ 100.000,00

* CAPITAL PAGADO *
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Valor $ 200.000.000,00

No. Acciones 2.000,00

Valor Nominal Acciones $ 100.000,00

REPRESENTACIÓN LEGAL

la representación legal de la sociedad por acciones simplificada estará a cargo de una persona

natural o jurídica, accionista o no, quien tendrá los suplentes necesarios, designado para un

término de un año por la asamblea general de accionistas. Las funciones del representante legal

terminarán en caso de dimisión o revocación por parte de la asamblea general de accionistas, de

deceso o de incapacidad en aquellos casos en que el representante legal sea una persona natural y

en caso de liquidación privada o judicial, cuando el representante legal sea una persona

jurídica. La cesación de las funciones del representante legal, por cualquier causa, no da lugar

a ninguna indemnización de cualquier naturaleza, diferente de aquellas que le correspondieren

conforme a la ley laboral, si fuere el caso. La revocación por parte de la asamblea general de

accionistas no tendrá que estar motivada y podrá realizarse en cualquier tiempo. En aquellos

casos en que el representante legal sea una persona jurídica, las funciones quedarán a cargo del

representante legal de ésta. Toda remuneración a que tuviere derecho el representante legal de la

sociedad, deberá ser aprobada por la asamblea general de accionistas.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

la sociedad será gerenciada, administrada y representada legalmente ante terceros por el

representante legal, quien no tendrá restricciones de contratación por razón de la naturaleza ni

de la cuantía de los actos que celebre. Por lo tanto, se entenderá que el representante legal

podrá celebrar o ejecutar todos los actos y contratos comprendidos en el objeto social o que se

relacionen directamente con la existencia y el funcionamiento de la sociedad. El representante

legal se entenderá investido de los más amplios poderes para actuar en todas las circunstancias

en nombre de la sociedad, con excepción de aquellas facultades que, de acuerdo con los estatutos,

se hubieren reservado los accionistas. En las relaciones frente a terceros, la sociedad quedará

obligada por los actos y contratos celebrados por el representante legal. Le está prohibido al

representante legal y a los demás administradores de la sociedad, por sí o por interpuesta

persona, obtener bajo cualquier forma o modalidad jurídica préstamos por parte de la sociedad u

obtener de parte de la sociedad aval, fianza o cualquier otro tipo de garantía de sus

obligaciones personales.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por documento privado del 04 de marzo de 2024 de la Los Accionistas, inscrita/o en esta Cámara de

Comercio el 06 de marzo de 2024 con el No. 69218 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL PRINCIPALIVAN PEREZ PEREZ C.C. No. 70.301.632
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REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO  INSCRIPCIÓN
*) Acta del 31 de julio de 2025 de la Asamblea De

Accionistas

 78117 del 05 de agosto de 2025 del libro IX

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro quedan en

firme, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que no

sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la CÁMARA DE COMERCIO DEL

ORIENTE ANTIOQUENO, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en efecto

suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: F4290

Actividad secundaria Código CIIU: G4530

Otras actividades Código CIIU: F4330 M7112

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, SUCURSALES Y AGENCIAS

A nombre de la persona jurídica, figura(n) matriculado(s) en la CÁMARA DE COMERCIO DEL ORIENTE

ANTIOQUENO el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio:

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO

Nombre: FLIA CONSTRUCCIONES

Matrícula No.: 164577

Fecha de Matrícula: 11 de julio de 2024

Último año renovado: 2026

Categoría: Establecimiento de Comercio

Dirección : CL 30 29 38

Municipio: Argelia, Antioquia

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O DE

AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ SOLICITAR EL

CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO.
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Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=51 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA

PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN

WWW.RUES.ORG.CO.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la

Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA.

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $1.393.721.344,00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : F4290.

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad, a la fecha y hora de su

expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital de la CÁMARA DE COMERCIO DEL ORIENTE ANTIOQUENO contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una
entidad de certificación acreditada por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC), de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de
1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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Señores. 

INSTITUCION EDUCATIVA SANTA TERESA 
NIT 900.014.445-1 

 

 

Asunto: Solicitud de limitación a MIPYME el proceso de selección MC-009-2026 

Cordial saludo, 

Yo, VERONICA LOPÉZ, identificada con la C.C. 1.022.125.320 de Argelia, en nombre y 

representación de DIVERSIDAD EMPRESARIAL PROYECTIVA S.A.S, identificado con NIT 

número 901.860.050-6 de acuerdo con lo establecido en el pliego de condiciones del proceso de 

MINIMA CUANTIA MC-009-2026, que tiene por objeto MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN 

DE INFRAESTRUCTURA FISICA PARA LA SEDE EL ROSARIO DE LA I.E SANTA 

TERESA DEL MUNICIPIO DE ARGELIA ANTIOQUIA”. me permito presentar solicitud de 

LIMITACIÓN A MI PYME TERRITORIAL con domicilio en el municipio de Argelia de Antioquia, 

lugar de ejecución del objeto contractual, de acuerdo al Decreto 1860 de 2021 así: 

 

 

ARTÍCULO 5. Modificación de la Subsección 2 de la Sección 4 del Capítulo 2 del Título 

1  de  la  Parte  2  del  Libro  2  del  Decreto  1082  de  2015. Modifíquense  los 

artículos 2.2.1.2.4.2.2., 2.2.1.2.4.2.3. y 2.2.1.2.4.2.4. de la Subsección 2 de la Sección 4 del 

Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015, los cuales quedarán 

así: 

"ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.2. Convocatorias limitadas a MiPymes. Las Entidades Estatales 

independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos 

por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, deben limitar la 

convocatoria de los Procesos de Contratación con pluralidad de oferentes a las MiPymes 

colombianas con mínimo un (1) año de existencia, cuando concurran los siguientes requisitos: 

1. El valor del Proceso de Contratación sea menor a ciento veinticinco mil dólares de los 

Estados Unidos de América (US$125.000), liquidados con la tasa de cambio que para el 

efecto determina cada dos años el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. 

2. Se hayan recibido solicitudes de por lo menos dos (2) MiPymes colombianas para limitar 

la convocatoria a MiPymes colombianas. Las Entidades Estatales independientemente de su 

|régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y 

los particulares que ejecuten recursos públicos, deben recibir estas solicitudes por lo menos 

un (1) día hábil antes de la expedición del acto administrativo de apertura, o el que haga sus 

veces de acuerdo con la normativa aplicable a cada Proceso de Contratación. 

Argelia, 16 de abril de 2026 



 

 
 

 

 

 
 

 

 

Tratándose de personas jurídicas, las solicitudes solo las podrán realizar MiPymes, cuyo 

objeto social les permita ejecutar el contrato relacionado con el proceso contractual. 

PARÁGRAFO. Las cooperativas y demás entidades de economía solidaria, siempre que 

tengan la calidad de Mí pyme, podrán solicitar y participar en las convocatorias limitadas en 

las mismas condiciones dispuestas en el presente artículo. 

ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.3. Limitaciones territoriales. De conformidad con el 

parágrafo 1 del artículo 12 de la Ley 1150 de 2007, las Entidades Estatales, 

independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos 

por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, pueden realizar 

convocatorias limitadas a MiPymes colombianas que tengan domicilio en los departamentos 

o municipios en donde se va a ejecutar el contrato. Cada MiPymes deberá acreditar su 

domicilio con los documentos a los que se refiere el siguiente artículo. 

Para tal efecto, adjunto los siguientes documentos: 

- Certificado de MiPymes 

- Tarjeta profesional 

- Junta central de contadores 

- Certificado de existencia y representación legal 

- Cedula representante legal DEP 

Cordialmente, 

 

 

 

 
FIRMA   

Proponente: DIVERSIDAD EMPRESARIAL PROYECTIVA S.A.S 

Nombre Representante Legal: VERONICA LOPEZ 

Cédula No: 1.022.125.320 de Argelia 

NIT: 901.860.050-6 

Dirección: CR 35 30 06 

Teléfono: 310 643 5757 

e-mail: diversidadep04@gmail.com 

Municipio: Argelia Antioquia 

mailto:diversidadep04@gmail.com


 

 

 

 

 
 

 

ACREDITACION DE MIPYMES 

 

 

Argelia, 16 de abril de 2026 

 

 

Señores. 

INSTITUCION EDUCATIVA SANTA TRERESA 
NIT 900.014.445-1 

Asunto: Certificado acreditación de MIPYME 

 

 
Cordial saludo, 

Yo, VERONICA LOPÉZ, identificada con la C.C. 1.022.125.320 de Argelia, en nombre y 

representación de DIVERSIDAD EMPRESARIAL PROYECTIVA S.A.S, identificado con NIT 

número 901.860.050-6, ACREDITO mi calidad la calidad de MIPYMES de la empresa que 

represento asi; 

 

 

GRUPO NIIF: GRUPO II - Microempresa 

DOMICILIO: CR 26B-29 25 Argelia Antioquia 

CONSTITUCION: 14 De agosto De 2024 

 
 

 

FIRMA   

Proponente: DIVERSIDAD EMPRESARIAL PROYECTIVA S.A.S 

Nombre Representante Legal: VERONICA LOPEZ 
 

 

 

FIRMA   

Contadora DANIELA MORENO ACEVEDO 

Tarjeta profesional: 265125-T 



 

 

 
 

 

 

 

 

 



 

 

 
 

 

Certificado No: 

 

 

LA REPUBLICA DE COLOMBIA 

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

CERTIFICA A: 
QUIEN INTERESE 

 

 
Que el contador público DANIELA MORENO ACEVEDO identificado con CÉDULA DE 
CIUDADANÍA No 1035427013 de COPACABANA. (ANTIOQUIA) Y Tarjeta Profesional No 
265125-T SI tiene vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde la fecha de 
Inscripción. 

 

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * 
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * 
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * 

 
 

 
Dado en BOGOTA a los 12 días del mes de Marzo de 2026 con vigencia de (3) Meses, contados a partir de la 
fecha de su expedición. 

 

 

 

 

 

DIRECTOR GENERAL 
 

 
ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO 

ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO 
REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005 

 
Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web www.jcc.gov.co 

digitando el número del certificado 

http://www.jcc.gov.co/
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE 

COMERCIO CERTIFICA: 

 

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO 

 

Razón Social : DIVERSIDAD EMPRESARIAL PROYECTIVA S.A.S 

Nit : 901860050-6 

Domicilio: Argelia, Antioquia 

 

MATRÍCULA 

 

Matrícula No: 165384 

Fecha de matrícula: 14 de agosto de 2024 

Ultimo año renovado: 2025 

Fecha de renovación: 31 de marzo de 2025 

Grupo NIIF : GRUPO II 

 

UBICACIÓN 

 

Dirección del domicilio principal : CR 26 B 29 25 

Municipio : Argelia, Antioquia 

Correo electrónico : diversidadep04@gmail.com 

Teléfono comercial 1 : 3106435757 

Teléfono comercial 2 : No reportó. 

Teléfono comercial 3 : No reportó. 

 

Dirección para notificación judicial : CR 26 B 29 25 

Municipio : Argelia, Antioquia 

Correo electrónico de notificación : diversidadep04@gmail.com 

 

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones personales a través del correo 

electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código General del 

Proceso y del 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

CONSTITUCIÓN 

 

Por documento privado del 08 de agosto de 2024 de Único Accionista de Argelia, inscrito en esta 

Cámara de Comercio el 14 de agosto de 2024, con el No. 72106 del Libro IX, se constituyó la 

persona jurídica de naturaleza comercial denominada DIVERSIDAD EMPRESARIAL PROYECTIVA S.A.S. 

 

TÉRMINO DE DURACIÓN 

 

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida. 

 

OBJETO SOCIAL 

 

la sociedad tendrá como objeto principal la ejecución de contratos de tipo social y comercial que 

se relacionan a continuación. 

mailto:diversidadep04@gmail.com
mailto:diversidadep04@gmail.com
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1.Realizar actividades y programas que propendan por el desarrollo integral y gremial de los 

asociados. 2.Realizar directa o indirectamente, por cuenta propia o ajena, sola o mediante 

consorcios, uniones temporales o alianzas estratégicas, con organizaciones gubernamentales u 

organizaciones de la sociedad civil o entidades públicas o privadas, nacionales o extranjeras, 

todas aquellas actividades encaminadas a proyectar, ejecutar, administrar, coordinar, controlar o 

evaluar los planes, programas o proyectos, orientados a buscar el bienestar de los asociados y el 

de los particulares. 3. Diseñar y desarrollar mecanismos de financiación y cofinanciación, 

inversiones a nivel nacional, internacional necesario para el financiamiento y sostenimiento de 

la sociedad, sus actividades y proyectos, utilizando en ambos casos los sistemas de cooperación, 

administración delegada de recursos o cualquier otro medio. 4. Asociarse, fusionarse, participar 

en uniones temporales, consorcios y elaborar convenios con otras personas naturales o jurídicas 

que desarrollen el mismo objeto social y en general realizar todas las gestiones u operaciones 

tendientes a garantizar la estabilidad financiera y el desarrollo de sus actividades y programas. 

5. Diseñar, ejecutar, evaluar y sistematizar programas y proyectos de recuperación social, 

ambiental, cultural, deportivo que incrementen las capacidades, habilidades y conocimientos de 

las comunidades en liderazgo democrático, convivencia pacífica, planeación del desarrollo local, 

participación ciudadana y comunitaria. 6. Ejecutar todas la otras actividades y operaciones 

económicas relacionadas desde o directamente con el objeto social, para el desarrollo del mismo, 

el bienestar de los asociados y la adquisición de bienes muebles e inmuebles. 7. Incidir en la 

construcción de una opinión publica democrática y propiciar procesos de fortalecimiento de la 

identidad cultural y desarrollo comunitario 8.Realizar toda clase de eventos en el país o en el 

exterior que contribuyan al cumplimiento del presente objeto social. 9.Apoyar, patrocinar y 

facilitar la ejecución de ideas presentadas por personas o grupos, cuyos propósitos y objetivos 

concuerden con los de la sociedad. 10. Además, adelantará programas educativos y de salud a 

través de las entidades autorizadas por el estado para ello, culturales, recreativos, deportivos, 

vivienda y medio ambiente, para contribuir al mejoramiento social, económico, cultural y medio 

ambiental de sus Miembros y comunidad en general; dirigidos a grupos vulnerables y a otro tipo de 

comunidades del área urbana y rural, por su cuenta o mediante convenios con entidades Públicas o 

privadas del ámbito Nacional e Internacional. 11. Propiciar el mejoramiento de las condiciones de 

vida de sus miembros por medio de la asesoría y apoyo en la capacitación no formal para la 

creación de empresas de carácter productivo, sostenible y viable para la contribución del 

desarrollo económico y social de los diferentes sectores del país, con miras a la exportación de 

sus productos. 12. Propiciar el mejoramiento de las condiciones de vida de las personas con 

discapacidad, motriz, visual, auditiva e intelectual y a sus familiares por medio de programas y 

acciones que contribuyan al desarrollo de estos con aras de mejorar su calidad y estilo de 

vida. 13.Suministro de medicamentos, material médico, odontológico, y todo lo relacionado con el 

área de la salud en general. 14. Consultoría, asesoría e interventoría en las áreas del medio 

ambiente, urbanismo, construcciones civiles, administración pública, minería, el derecho, en los 

sectores agrícola, agropecuario y forestal. 15. Acompañamiento social y psicológico a las 

poblaciones víctimas del conflicto armado; actividades de apoyo a la agricultura, la ganadería, 

silvicultura, consultorías, campañas ambientales entre otras, actividades de conservación del 

medio ambiente, obras de mitigación ambiental, actividades de reforestación. 16. Obras de 

ingeniería civil, obras nuevas, reparaciones de redes de acueducto y alcantarillado, construcción 

de cunetas, ampliaciones y reformas. Transporte de pasajeros, transporte de carga. Suministros al 

por mayor y al dental de insumos agrícolas, materiales de construcción, elementos de oficina, 

papelería e informática, insumos para redes de acueducto y alcantarillado, insumos químicos para 

la purificación del agua. 17. La contratación con cualquier entidad del estado, de obras de 

infraestructura de cualquier naturaleza y reguladas en los estatutos generales de contratación de 

las diversas entidades estatales. 18.Estudios, diseños, planeación, contratación, realización, 
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construcción, financiación, explotación, administración, supervisión y asesorías de toda clase de 

proyectos de infraestructura, arquitectónica y edificación, obras civiles, bienes inmuebles en 

general, así como la realización de adiciones, mejoras, modificaciones, restauraciones, reformas, 

reparaciones y cualquier clase de negocios de infraestructura y la ejecución de todas las 

actividades y obras propias de la ingeniería y la arquitectura en todas sus manifestaciones, 

modalidades y especialidades, dentro o fuera del territorio nacional, tanto con entidades 

públicas como con particulares. 19.Llevar a cabo la planeación, contratación y administración de 

negocios de infraestructura y en especial las concesiones, en los modos carretero, férreo, 

fluvial, portuario y marítimo de servicios públicos domiciliarios y minero y proyectos 

relacionados con obras de infraestructura, proyectos de ingeniería, mineros y en general el 

desarrollo de actividades relacionadas con la industria de la construcción. 20. Realizar diseños, 

fabricaciones, celebrar compraventas, permutas, arrendamientos, almacenamientos e intermediación 

de bienes relacionados con la industria de la construcción. 21. Inversión, promoción, dirección, 

gerencia, desarrollo y ventas de proyectos de infraestructura civil, arquitectónica y 

edificación. Recogiendo así todos los servicios de construcción y sus actividades relacionadas. 

22.  La  contratación  y  subcontratación  con  el  estado  y  sus  entidades centralizadas 

y descentralizadas para la ejecución de cualquier obra civil, o contratación de vivienda 

ordinaria y vivienda de interés social u otro tipo de construcciones. 23. La realización de 

trabajos, estudios, consultorías y proyectos en materia de urbanismo y arquitectura. El 

desarrollo de construcciones, parcelaciones, urbanizaciones en bienes propios o de terceros, bien 

sea para planes de vivienda, locales comerciales o industriales. 24. Propiedad raíz. 25.La 

construcción de canalizaciones externas y subterráneas para extensión y distribución de redes de 

energía, acueducto, alcantarillado, riegos, drenajes y tubería a presión de centrales de 

generación y estaciones de bombeo, disposición técnica de residuos y desechos sólidos y líquidos. 

26. Montaje, puestas en servicio de equipos, líneas, enlaces y servicios complementarios 

y accesorios para comunicaciones y telecomunicaciones. 27. Montajes eléctricos, líneas de 

transmisión y distribución, subestaciones, centrales de generación, redes de distribución, 

iluminación de áreas y vías públicas y privadas. 28. La construcción de estructuras para 

edificios, puentes o infraestructura en general, en concreto y/o metálica. 29. Participar en 

licitaciones públicas y privadas, nacionales e internacionales. 30. Elaborar toda clase de 

estudios técnicos, de mercadeo y de factibilidad, para lo cual podrá hacer alianzas estratégicas. 

31. La conservación, aprovechamiento, intervención, manejo, protección y defensa de los recursos, 

bienes y servicios agroambientales, fomentando y apoyando la educación, investigación, 

intervención en pro del desarrollo sostenible y sustentable a través de una adecuada interacción 

entre la sociedad, la cultura y el medio natural agroambiental para el mejoramiento del 

territorio. 32. Aportar mano de obra calificada y no calificada para la ejecución de proyectos y 

programas agroambientales, obras civiles de infraestructura. 33. formular y ejecutar proyectos 

que incentiven al desarrollo de la cultura y la gestión cultural que favorezcan el crecimiento 

social y el desarrollo comunitario. 34. Asesoría jurídica, contable, técnica, ambiental a 

entidades públicas o privadas. 35. Así mismo, tanto la sociedad como el representante legal, 

estará investido de aptitud legal para el desarrollo de lo expresado en los artículos 99 al 196 

del código de comercio colombiano y aquellas normas concordantes y vigentes en el ordenamiento 

jurídico colombiano. Aunado a esto, podrá la empresa participar en las actuaciones contractuales 

de las entidades que se rigen por derecho público, privado i/o internacional, cualquiera sea su 

reglamentación, en las diferentes modalidades y tipologías contractuales, además podrá 

desarrollar o realizar el desempeño de la actividad contractual de administración delegada de 

recursos en ejecución de obra pública, interventoría publica, civil y de obra.36.Constituir, 

abrir y suprimir sucursales, agencias, dependencias u oficinas en otros lugares del país o del 

exterior donde se estime conveniente. 37. De conformidad con el numeral 5 del artículo 5 de la 
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Ley 1258 de 2008, la sociedad podrá realizar cualquier actividad comercial o civil, lícita. 

 

La sociedad podrá llevar a cabo, en general, todas las operaciones, de cualquier naturaleza que 

ellas fueren, relacionadas con el objeto mencionado, así como cualesquier actividades similares, 

conexas o complementarias o que permitan facilitar o desarrollar el comercio o la industria de la 

sociedad. 

 

 

CAPITAL 

 

* CAPITAL AUTORIZADO * 

Valor $ 30.000.000,00 

No. Acciones 1.000,00 

Valor Nominal Acciones $ 30.000,00 

 

* CAPITAL SUSCRITO * 

Valor  $ 30.000.000,00 

No. Acciones  1.000,00 

Valor Nominal Acciones $ 30.000,00 

 

* CAPITAL PAGADO * 

Valor  $ 30.000.000,00 

No. Acciones  1.000,00 

Valor Nominal Acciones $ 30.000,00 

 

REPRESENTACIÓN LEGAL 

 

La representación legal de la sociedad por acciones simplificada estará a cargo de una persona 

natural o jurídica, accionista o no, quien no tendrá suplentes, designado para un término de un 

año por la asamblea general de accionistas. Las funciones del representante Legal terminarán en 

caso de dimisión o revocación por parte de la asamblea general de accionistas, de deceso o de 

incapacidad en aquellos casos en que el representante legal sea una persona natural y en caso de 

liquidación privada o judicial, cuando el representante legal sea una persona jurídica. La 

cesación de las funciones del representante legal, por cualquier causa, no da lugar a ninguna 

indemnización de cualquier naturaleza, diferente de aquellas que le correspondieren conforme a la 

Ley laboral, si fuere el caso. La revocación por parte de la asamblea general de accionistas no 

tendrá que estar motivada y podrá realizarse en cualquier tiempo. En aquellos casos en que el 

representante legal sea una persona jurídica, las funciones quedaran a cargo del representante 

legal de esta.Toda remuneración a que tuviere derecho el representante legal de la sociedad, 

deberá ser aprobada por la asamblea general de accionistas. 

 

 

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL 

 

La sociedad será gerenciada, administrada y representada legalmente ante terceros por el 

representante legal, quien no tendrá restricciones de contratación por razón de la naturaleza ni 

de la cuantía de los actos que celebre. Por lo tanto, se entenderá que el representante legal 

podrá celebrar o ejecutar todos los actos y contratos comprendidos en el objeto social o que se 

relacionen directamente con la existencia y el funcionamiento de la sociedad.El representante 
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legal se entenderá investido de los más altos poderes para actuar en todas las circunstancias en 

nombre de la sociedad, con excepción de aquellas facultades que, de acuerdo con los estatutos, se 

hubieren reservado los accionistas. En las relaciones frente a terceros, la sociedad quedara 

obligada por los actos y contratos celebrados por el representante legal. Le está prohibido al 

representante legal y a los demás administradores de la sociedad, por si o por interpuesta 

persona, obtener bajo cualquier forma o modalidad jurídica prestamos por parte de la sociedad u 

obtener de parte de la sociedad aval, fianza o cualquier otro tipo de garantía de sus 

obligaciones personales. 

 

 

NOMBRAMIENTOS 

REPRESENTANTES LEGALES 

Por Acta No. 4 del 26 de agosto de 2025 de Único Accionista, inscrita/o en esta Cámara de 

Comercio el 16 de septiembre de 2025 con el No. 78735 del libro IX, se designó a: 

 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION 

 

REPRESENTANTE LEGAL VERONICA LOPEZ C.C. No. 1.022.125.320 

 

 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN 

 

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro quedan en 

firme, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que no 

sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la CÁMARA DE COMERCIO DEL 

ORIENTE ANTIOQUENO, los sábados NO son días hábiles. 

 

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en efecto 

suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

 

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún recurso. 

 

 

SITUACIONES DE CONTROL Y GRUPOS EMPRESARIALES 

 

Por documento privado del 08 de agosto de 2024 de Único Accionista , inscrito en esta Cámara de 

Comercio el 14 de agosto de 2024, con el No. 72108 del Libro IX, se inscribió la comunicación que 

se ha configurado una situación de control : Situacion de control subordinada ejercida por 

daniela perez ocampo , sobre la sociedad diversidad empresarial proyectiva s.A.S. En virtud de la 

propiedad del 100% de las acciones que componen el capital de la sociedad. 

** EMPRESA MATRIZ / CONTROLANTE : DANIELA PEREZ OCAMPO 

SITUACION DE CONTROL 

Identificación: 1036659315 

Nacionalidad: COLOMBIANO/A 
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Domicilio: 05055 - Argelia 

CIIU : F4220 - Construccion de proyectos de servicio publico 

CIIU : G4690 - Comercio al por mayor no especializado 

CIIU : F4290 - Construccion de otras obras de ingenieria civil 

CIIU : M7112 - Actividades de ingeniería y otras actividades conexas de consultoría técnica 

Fecha de configuración de la situación: 08/08/2024 

Presupuesto que da lugar a la situación de control y/o al grupo empresarial: "Numeral 1 Artículo 

261 Código de Comercio". 

 

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : DIVERSIDAD EMPRESARIAL PROYECTIVA S.A.S 

Domicilio: Argelia, Antioquia 

País: Colombia 

 

 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU 

 

Actividad principal Código CIIU: F4220 

Actividad secundaria Código CIIU: G4690 

Otras actividades Código CIIU: F4290 M7112 

 

 

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA 

PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN 

WWW.RUES.ORG.CO. 

 

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la 

Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA. 

 

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o inscrito en el 

formulario RUES: 

 

Ingresos por actividad ordinaria : $0,00 

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : F4220. 

 

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad, a la fecha y hora de su 

expedición. 

 
IMPORTANTE: La firma digital de la CÁMARA DE COMERCIO DEL ORIENTE ANTIOQUENO contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una 

entidad de certificación acreditada por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC), de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de 

1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

 
La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de 

documentos pdf. 

 
La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio 

quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos. 

http://www.rues.org.co/
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Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

 
 
 
 
 
 
 

 
*** FINAL DEL CERTIFICADO *** 
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Medellín, 16 de abril de 2026 

Señores 

I.E. SANTA TERESA 

L.C. 

Argelia, Antioquia. 

 

ASUNTO: Solicitud de limitación a MIPYME  del proceso Selección mínima cuantía No. 009 de 2026 

 

El suscrito SERGIO ALBEIRO MARTÍNEZ TORO, identificado con cedula de ciudadanía 

número 1.022.125.044 de Argelia, en nombre y representación LOGI – CO SOLUCIONES S.A.S, 

identificado con NIT número 901.646.792-6, cuyo objeto es MANTENIMIENTO Y 

REPARACIÓN DE INFRAESTRUCTURA FISICA PARA LA SEDE EL ROSARIO DE LA 

I.E SANTA TERESA DEL MUNICIPIO DE ARGELIA ANTIOQUIA”. me permito presentar 

solicitud de LIMITACIÓN A MI PYME TERRITORIAL con domicilio en el municipio de Argelia 

de Antioquia, lugar de ejecución del objeto contractual, de acuerdo al Decreto 1860 de 2021 así: 

 

ARTÍCULO 5. Modificación de la Subsección 2 de la Sección 4 del Capítulo 2 del Título 

1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015. Modifíquense los 

artículos 2.2.1.2.4.2.2., 2.2.1.2.4.2.3. y 2.2.1.2.4.2.4. de la Subsección 2 de la Sección 4 del 

Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015, los cuales quedarán 

así: 

"ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.2. Convocatorias limitadas a MiPymes. Las Entidades Estatales 

independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos 

por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, deben limitar la 

convocatoria de los Procesos de Contratación con pluralidad de oferentes a las MiPymes 

colombianas con mínimo un (1) año de existencia, cuando concurran los siguientes requisitos: 

1. El valor del Proceso de Contratación sea menor a ciento veinticinco mil dólares de los 

Estados Unidos de América (US$125.000), liquidados con la tasa de cambio que para el 

efecto determina cada dos años el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. 

2. Se hayan recibido solicitudes de por lo menos dos (2) MiPymes colombianas para limitar 

la convocatoria a MiPymes colombianas. Las Entidades Estatales independientemente de su 

|régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y 

los particulares que ejecuten recursos públicos, deben recibir estas solicitudes por lo menos 

un (1) día hábil antes de la expedición del acto administrativo de apertura, o el que haga sus 

veces de acuerdo con la normativa aplicable a cada Proceso de Contratación. 

Tratándose de personas jurídicas, las solicitudes solo las podrán realizar MiPymes, cuyo 

objeto social les permita ejecutar el contrato relacionado con el proceso contractual. 

PARÁGRAFO. Las cooperativas y demás entidades de economía solidaria, siempre que 

tengan la calidad de Mí pyme, podrán solicitar y participar en las convocatorias limitadas en 

las mismas condiciones dispuestas en el presente artículo. 

mailto:logi.coproyectos@gmail.com
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=77653#2.2.1.2.4.2.2
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=77653#2.2.1.2.4.2.3
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ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.3. Limitaciones territoriales. De conformidad con el 

parágrafo 1 del artículo 12 de la Ley 1150 de 2007, las Entidades Estatales, 

independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos 

por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, pueden realizar 

convocatorias limitadas a MiPymes colombianas que tengan domicilio en los departamentos 

o municipios en donde se va a ejecutar el contrato. Cada MiPymes deberá acreditar su 

domicilio con los documentos a los que se refiere el siguiente artículo. 

Para tal efecto, adjunto los siguientes documentos:  

- Certificado de MiPymes 

- Tarjeta profesional  

- Junta central de contadores 

- Certificado de existencia y representación legal 

- Cedula representante legal LOGI-CO 

 

 

Cordialmente,  

 

 

 

 

SERGIO ALBEIRO MARTÍNEZ TORO 

Cédula No: 1.022.125.044 de Argelia  

LOGI – CO SOLUCIONES S.A.S 

NIT: 901.646.792-6 
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Medellín, 16 de abril de 2026 

Señores 

I.E. SANTA TERESA 

L.C. 

Argelia, Antioquia. 

 

ASUNTO: Certificado Acreditación Mi Pyme 

 

El suscrito SERGIO ALBEIRO MARTÍNEZ TORO, identificado con cedula de ciudadanía 

número 1.022.125.044 de Argelia, en nombre y representación LOGI – CO SOLUCIONES S.A.S, 

identificado con NIT número 901.646.792-6, ACREDITO mi calidad la calidad de MIPYMES de 

la empresa que represento asi; 

 

GRUPO NIIF: GRUPO III - Microempresa 

DOMICILIO: CL 31 35 108 Argelia Antioquia 

CONSTITUCION: 21 de octubre de 2022 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SERGIO ALBEIRO MARTÍNEZ TORO 

Cédula No: 1.022.125.044 de Argelia  

LOGI – CO SOLUCIONES S.A.S 

NIT: 901.646.792-6 
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Certificado No: 

 

 

LA REPUBLICA DE COLOMBIA 

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

CERTIFICA A: 
QUIEN INTERESE 

 

 
Que el contador público DANIELA MORENO ACEVEDO identificado con CÉDULA DE 
CIUDADANÍA No 1035427013 de COPACABANA. (ANTIOQUIA) Y Tarjeta Profesional No 
265125-T SI tiene vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde la fecha de 
Inscripción. 

 
NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * 
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * 
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * 

 
 

 
Dado en BOGOTA a los 12 días del mes de Marzo de 2026 con vigencia de (3) Meses, contados a partir de la 
fecha de su expedición. 

 

 

 

 

 

DIRECTOR GENERAL 
 

 
ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO 

ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO 
REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005 

 
Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web www.jcc.gov.co 

digitando el número del certificado 

http://192.68.0.10/pls/apex/f?p=112%3A1%3A%3A%3A%3A%3AP1_CERTIFICADO%3AB8BE47C9D7529036
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE
COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social : LOGI-CO SOLUCIONES S.A.S.

Sigla : LOGI-CO SOLUCIONES

Nit : 901646792-6

Domicilio: Argelia, Antioquia

MATRÍCULA

Matrícula No: 169191

Fecha de matrícula en esta Cámara de Comercio: 06 de febrero de 2025

Ultimo año renovado: 2026

Fecha de renovación: 31 de marzo de 2026

Grupo NIIF : GRUPO III - MICROEMPRESAS

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : CL 31 35 108

Municipio : Argelia, Antioquia

Correo electrónico : logi.cosoluciones@gmail.com

Teléfono comercial 1 : 3137826723

Teléfono comercial 2 : No reportó.

Teléfono comercial 3 : No reportó.

Dirección para notificación judicial : CL 31 35 108

Municipio : Argelia, Antioquia

Correo electrónico de notificación : logi.cosoluciones@gmail.com

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones personales a través del correo

electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código General del

Proceso y del 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por documento privado del 21 de octubre de 2022 de Único Accionista de Medellin, inscrita

inicialmente en la Camara De Comercio De Medellin, el 21 de octubre de 2022 bajo el No. 37143 del

Libro IX y posteriormente inscrita en esta Cámara de Comercio el 06 de febrero de 2025, con el

No. 74769 del Libro IX, se constituyó la persona jurídica de naturaleza comercial denominada LOGI-

CO SOLUCIONES S.A.S., Sigla LOGI-CO SOLUCIONES.

REFORMAS ESPECIALES

Por Acta del 22 de octubre de 2024 de la Asamblea De Accionistas de Medellin, inscrita

inicialmente en la Camara De Comercio De Medellin, el 05 de febrero de 2025 bajo el No. 3628 del

Libro IX y posteriormente inscrita en esta Cámara de Comercio el 06 de febrero de 2025, con el

No. 74769 del Libro IX, se decretó CONSTITUCION POR CAMBIO DE DOMICILIO DEL MUNICIPIO DE
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MEDELLIN, ANTIOQUIA AL MUNICIPIO DE ARGELIA, ANTIOQUIA LA CUAL SE ENCONTRABA INICIALMENTE

INSCRITA EN LA CAMARA DE COMERCIO DE MEDELLIN PARA ANTIOQUIA DESDE EL 21 DE OCTUBRE DE 2022

(INFORMACION REPORTADA POR LA CAMARA DE COMERCIO DE MEDELLIN PARA ANTIOQUIA)

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.

OBJETO SOCIAL

La sociedad tendrá como objeto principal la ejecución de contratos de tipo social y comercial que

se relacionan a continuación. 1. Realizar actividades y programas que propendan por el

desarrollo integral y gremial de los asociados. 2. Realizar directa o indirectamente, por cuenta

propia o ajena, sola o mediante consorcios, uniones temporales o alianzas estratégicas,

con organizaciones gubernamentales u organizaciones de la sociedad civil o entidades públicas o

privadas, nacionales extranjeras, todas aquellas actividades encaminadas a proyectar, ejecutar,

administrar, coordinar, controlar o evaluar los planes, programas o proyectos, orientados a

buscar el bienestar de los asociados y el de los particulares. 3. Diseñar y desarrollar

mecanismos de financiación y cofinanciación, inversiones a nivel nacional, internacional

necesario para el financiamiento y sostenimiento de la sociedad, sus actividades y proyectos,

utilizando en ambos casos los sistemas de cooperación, administración delegada de recursos o

cualquier otro medio. 4. Asociarse, fusionarse, participar en uniones temporales, consorcios y

elaborar convenios con otras personas naturales o jurídicas que desarrollen el mismo objeto

social y en general realizar todas las gestiones u operaciones tendientes a garantizar la

estabilidad financiera y el desarrollo de sus actividades y programas. 5. Diseñar, ejecutar,

evaluar y sistematizar programas y proyectos de recuperación social, ambiental, cultural,

deportivo que incrementen las capacidades, habilidades y conocimientos de las comunidades en

liderazgo democrático, convivencia pacífica, planeación del desarrollo local, participación

ciudadana y comunitaria. 6. Ejecutar todas la otras actividades y operaciones económicas

relacionadas desde o directamente con el objeto social, para el desarrollo del mismo, el

bienestar de los asociados y la adquisición de bienes muebles e inmuebles. 7. Incidir en la

construcción de una opinión publica democrática y propiciar procesos de fortalecimiento de la

identidad cultural y desarrollo comunitario. 8. Realizar toda clase de eventos en el país o en el

exterior que contribuyan al cumplimiento del presente objeto social.9.Apoyar, patrocinar y

facilitar la ejecución de ideas presentadas por personas o grupos, cuyos propósitos y objetivos

concuerden con los de la sociedad. 10. Además, adelantará programas educativos y de salud a

través de las entidades autorizadas por el estado para ello, culturales, recreativos, deportivos,

vivienda y medio ambiente, para contribuir al mejoramiento social, económico, cultural y medio

ambiental de sus Miembros y comunidad en general; dirigidos a grupos vulnerables y a otro tipo de

comunidades del área urbana y rural, por su cuenta o mediante convenios con entidades Públicas o

privadas del ámbito Nacional e Internacional. 11. Propiciar el mejoramiento de las condiciones de

vida de sus miembros por medio de la asesoría y apoyo en la capacitación no formal para la

creación de empresas de carácter productivo, sostenible y viable para la contribución del

desarrollo económico y social de los diferentes sectores del país, con miras a la exportación de

sus productos. 12. Propiciar el mejoramiento de las condiciones de vida de las personas con

discapacidad, motriz, visual, auditiva e intelectual y a sus familiares por medio de programas y

acciones que contribuyan al desarrollo de estos con aras de mejorar su calidad y estilo de vida.

13.Suministro de medicamentos, material médico, odontológico, y todo lo relacionado con el área

de la salud en general. 14. Consultoría, asesoría e interventora en las áreas del medio ambiente,
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urbanismo, construcciones civiles, administración pública, minería, el derecho, en los sectores

agrícola, agropecuario y forestal. 15. Acompañamiento social y psicológico a las poblaciones

víctimas del conflicto armado; actividades de apoyo a la agricultura, la ganadería, silvicultura,

consultorías, campañas ambientales entre otras, actividades de conservación del medio ambiente,

obras de mitigación ambiental, actividades de reforestación. 16. Obras de ingeniería civil, obras

nuevas, reparaciones de redes de acueducto y alcantarillado, construcción de cunetas,

ampliaciones y reformas. Transporte de pasajeros, transporte de carga. Suministros al por mayor y

al dental de insumos agrícolas, materiales de construcción, elementos de oficina, papelería e

informática, insumos para redes de acueducto y alcantarillado, insumos químicos para la

purificación del agua. 17. La contratación con cualquier entidad del estado, de obras de

infraestructura de cualquier naturaleza y reguladas en los estatutos generales de contratación de

las diversas entidades estatales. 18. Estudios, diseños, planeación, contratación, realización,

construcción, financiación, explotación, administración, supervisión y asesorías de toda clase de

proyectos de infraestructura, arquitectónica y edificación, obras civiles, bienes inmuebles en

general, así como la realización de adiciones, mejoras, modificaciones, restauraciones, reformas,

reparaciones y cualquier clase de negocios de infraestructura y la ejecución de todas las

actividades y obras propias de la ingeniería y la arquitectura en todas sus manifestaciones,

modalidades y especialidades, dentro o fuera del territorio nacional, tanto con entidades

públicas como con particulares. 19. Llevar a cabo la planeación, contratación y administración de

negocios de infraestructura y en especial las concesiones, en los modos carretero, férreo,

fluvial, portuario y marítimo de servicios públicos domiciliarios y minero y proyectos

relacionados con obras de infraestructura, proyectos de ingeniería, mineros y en general

el desarrollo de actividades relacionadas con la industria de la construcción. 20. Realizar

diseños, fabricaciones, celebrar compraventas, permutas, arrendamientos, almacenamientos e

intermediación de bienes relacionados con la industria de la construcción. 21. Inversión,

promoción, dirección, gerencia, desarrollo y ventas de proyectos de infraestructura civil,

arquitectónica y edificación. Recogiendo así todos los servicios de construcción y sus

actividades relacionadas. 22. La contratación y subcontratación con el estado y sus entidades

centralizadas y descentralizadas para la ejecución de cualquier obra civil, o contratación de

vivienda ordinaria y vivienda de interés social u otro tipo de construcciones. 23. La realización

de trabajos, estudios, consultorías y proyectos en materia de urbanismo y arquitectura. El

desarrollo de construcciones, parcelaciones, urbanizaciones en bienes propios o de terceros, bien

sea para planes de vivienda, locales comerciales o industriales. 24. Propiedad raíz.25.La

construcción de canalizaciones externas y subterráneas para extensión y distribución de redes de

energía, acueducto, alcantarillado, riegos, drenajes y tubería a presión de centrales de

generación y estaciones de bombeo, disposición técnica de residuos y desechos sólidos y líquidos.

26. Montaje, puestas en servicio de equipos, líneas, enlaces Y servicios complementarios y

accesorios para comunicaciones y telecomunicaciones. 27. Montajes eléctricos, líneas de

transmisión y distribución, estaciones, centrales de generación, redes de distribución,

iluminación de áreas y vías públicas y privadas. 28. La construcción de estructuras para

edificios, puentes o infraestructura en general, en concreto y/o metálica. 29. Participar en

licitaciones públicas y privadas, nacionales e internacionales. 30. Elaborar toda clase de

estudios técnicos, de mercadeo y de factibilidad, para lo cual podrá hacer alianzas estratégicas.

31. La conservación, aprovechamiento, intervención, manejo, protección y defensa de los recursos,

bienes y servicios agroambientales, fomentando y apoyando la educación, investigación,

intervención en pro del desarrollo sostenible y sustentable a través de una adecuada interacción

entre la sociedad, la cultura y el medio natural agroambiental para el mejoramiento del

territorio. 32. Aportar mano de obra calificada y no calificada para la ejecución de proyectos y

programas agroambientales, obras civiles de infraestructura. 33. formular y ejecutar proyectos
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que incentiven al desarrollo de la cultura y la gestión cultural que favorezcan el crecimiento

social y el desarrollo comunitario. 34. Asesoría jurídica, contable, técnica, ambiental a

entidades públicas o privadas. 35. Así mismo, tanto la sociedad como el representante legal,

estará investido de aptitud legal para el desarrollo de lo expresado en los artículos 99 al 196

del código de comercio colombiano y aquellas normas concordantes y vigentes en el ordenamiento

jurídico colombiano. Aunado a esto, podrá la empresa participar en las actuaciones contractuales

de las entidades que se rigen por derecho público, privado i/o internacional, cualquiera sea su

reglamentación, en las diferentes modalidades y tipologías contractuales, además podrá

desarrollar o realizar el desempeño de la actividad contractual de administración delegada de

recursos en ejecución de obra pública, interventoría publica, civil y de obra.36.Constituir,

abrir y suprimir sucursales, agencias, dependencias u oficinas en otros lugares del país o del

exterior donde se estime conveniente. 37. De conformidad con el numeral 5 del artículo 5 de la

Ley 1258 de 2008, la sociedad podrá realizar cualquier actividad comercial o civil, lícita.

(INFORMACION REPORTADA POR LA CAMARA DE COMERCIO DE MEDELLIN PARA ANTIOQUIA)

CAPITAL

* CAPITAL AUTORIZADO *

Valor $ 50.000.000,00

No. Acciones 1.000,00

Valor Nominal Acciones $ 50.000,00

* CAPITAL SUSCRITO *

Valor $ 50.000.000,00

No. Acciones 1.000,00

Valor Nominal Acciones $ 50.000,00

* CAPITAL PAGADO *

Valor $ 50.000.000,00

No. Acciones 1.000,00

Valor Nominal Acciones $ 50.000,00

(INFORMACION REPORTADA POR LA CAMARA DE COMERCIO DE MEDELLIN PARA ANTIOQUIA)

REPRESENTACIÓN LEGAL

REPRESENTANTE LEGAL. La sociedad tendrá un (1) Representante legal. Como gestor y ejecutor de los

negocios y actividades sociales, tendrá a su cargo la representación legal de la compañía, así

como la administración de su patrimonio, el gobierno y la administración directa de la misma.

Todos los funcionarios o empleados cuyos nombramientos no correspondan a la Asamblea General de

Accionistas estarán subordinados a él.

(INFORMACION REPORTADA POR LA CAMARA DE COMERCIO DE MEDELLIN PARA ANTIOQUIA)

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
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FUNCIONES Y FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL. En desarrollo de lo estipulado en los artículos

99 y 196 del Código de Comercio son funciones y facultades del Representante Legal de la compañía

las siguientes: a) Representar judicial y extrajudicialmente a la sociedad y hacer uso de la

razón social. b) Convocar a la Asamblea General de Accionistas de la compañía a sesiones

ordinarias y a las extraordinarias, cada vez que lo juzgue conveniente o necesario, o cuando se

lo solicite por lo menos el veinte por ciento (20%) de las acciones suscritas. c) Vincular

mediante contrato de trabajo a los empleados requeridos para la ejecución y desarrollo del objeto

social. d) Ejecutar todos los actos y celebrar todos los contratos que demande el ejercicio del

objeto social de la sociedad. e) Presentar a la Asamblea General de Accionistas cuando esta lo

requiera un informe escrito de todas las actividades llevadas a cabo y de la adopción de medidas

que se recomiendan a la Asamblea. f) Presentar a la Asamblea General de Accionista, los estados

financieros de cada año fiscal anexando todos los documentos requeridos por la ley. g) Mantener

informada a la Asamblea General de Accionista del curso de los negocios de la sociedad. h)

Cumplir y hacer cumplir las decisiones de la Asamblea General de Accionistas. i) Otorgar los

poderes necesarios para la defensa de los intereses de la sociedad con o sin las facultades para

desistir, recibir, sustituir, delegar, revocar, reasumir, transigir y limitar los poderes que

puedan ser otorgados. j) Adoptar las medidas necesarias para la supervisión y preservación de los

derechos, los bienes y los intereses de la sociedad. k) Designar y remover libremente los

empleados de la compañía que no dependen directamente de la Asamblea General de Accionista, y

escoger, al personal de trabajadores y hacer los despidos del caso. l) Ejercer todas las

facultades que directamente delegue en él la Asamblea General de Accionista. m) Todas aquellas

funciones que le hayan sido conferidas bajo la ley y bajo estos estatutos, y aquellas que le

correspondan por la naturaleza de su oficio.

(INFORMACION REPORTADA POR LA CAMARA DE COMERCIO DE MEDELLIN PARA ANTIOQUIA)

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por documento privado del 21 de octubre de 2022 de Único Accionista, inscrita/o en esta Cámara de

Comercio el 06 de febrero de 2025 con el No. 74769 del libro IX, inscrita/o originalmente el 21

de octubre de 2022 en la CAMARA DE COMERCIO DE MEDELLIN con el No. 37143 del libro IX, se designó

a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL SERGIO ALBEIRO MARTINEZ TORO C.C. No. 1.022.125.044

REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO  INSCRIPCIÓN
*) Acta del 22 de octubre de 2024 de la Asamblea De

Accionistas

 74769 del 06 de febrero de 2025 del libro IX

Los Actos Certificados y que fueron inscritos con fecha anterior al 06 de FEBRERO de 2025, fueron

inscritos previamente por Cámara de Comercio de Medellin.
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RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro quedan en

firme, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que no

sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la CÁMARA DE COMERCIO DEL

ORIENTE ANTIOQUENO, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en efecto

suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún recurso.

SITUACIONES DE CONTROL Y GRUPOS EMPRESARIALES

Por documento privado del 20 de octubre de 2022 de Único Accionista , inscrita inicialmente en la

Camara De Comercio De Medellin, el 21 de octubre de 2022 bajo el No. 37144 del Libro IX y

posteriormente inscrita en esta Cámara de Comercio el 06 de febrero de 2025, con el No. 74769 del

Libro IX, se inscribió la comunicación que se ha configurado una situación de control : Situacion

de control subordinada ejercida por faber andres arenas acevedo sobre la sociedad logi-Co

soluciones s.A.S, en virtud de la propiedad del 100% de las acciones que componen el capital de

la sociedad de conformidad con el numeral 1 del articulo 261 del codigo de comercio.(Informacion

reportada por la camara de comercio de medellin para antioquia).

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : LOGI-CO SOLUCIONES S.A.S.
Domicilio: Argelia, Antioquia

País: Colombia

Por documento privado del 11 de enero de 2023 de Único Accionista , inscrita inicialmente en la

Camara De Comercio De Medellin, el 11 de enero de 2023 bajo el No. 1004 del Libro IX y

posteriormente inscrita en esta Cámara de Comercio el 06 de febrero de 2025, con el No. 74769 del

Libro IX, hace constar que : Modificacion situacion de control ejercida por sergio albeiro

martinez toro sobre la sociedad logi-Co soluciones s.A.S en virtud de la propiedad del 100% de

las acciones que componen el capital de la sociedad de conformidad con el numeral 1 del articulo

261 del codigo de comercio.(Informacion reportada por la camara de comercio de medellin para

antioquia).

** EMPRESA MATRIZ / CONTROLANTE : SERGIO ALBEIRO MARTINEZ TORO

SITUACION DE CONTROL
Identificación: 1022125044

Nacionalidad: COLOMBIANO/A

Domicilio: 05001 - Medellin

Descripción de la actividad: TRABAJADOR INDEPENDIENTE

Fecha de configuración de la situación: 11/01/2023

Presupuesto que da lugar a la situación de control y/o al grupo empresarial: "Numeral 1 Artículo

261 Código de Comercio".
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CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: M7112

Actividad secundaria Código CIIU: G4690

Otras actividades Código CIIU: F4290 F4220

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA

PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN

WWW.RUES.ORG.CO.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la

Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es PEQUEÑA EMPRESA.

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $3.008.631.181,00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : M7112.

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad, a la fecha y hora de su

expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital de la CÁMARA DE COMERCIO DEL ORIENTE ANTIOQUENO contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una
entidad de certificación acreditada por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC), de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de
1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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AVISO LIMITACIÓN A MIPYME 

PROCESO DE SELECCIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA N° 09-2026 
 

OBJETO: MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INFRAESTRUCTURA FISICA PARA LA 

SEDE EL ROSARIO DE LA I.E SANTA TERESA DEL MUNICIPIO DE ARGELIA 

ANTIOQUIAUIA. 

En cumplimiento a lo establecido en el articulo 2.2.1.2.1.5.2. numeral 4 del Decreto 1860 del 24 de 
diciembre de 2021, “Por el cual se modifica y adiciona el Decreto 1082 de 2015, Único 
Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional, con el fin de reglamentar los 
artículos 30, 31, 32, 34 y 35 de la Ley 2069 de 2020, en lo relativo al sistema de compras públicas y 
se dictan otras disposiciones”, se establece lo siguiente: 

1. Que el día dieciséis (16) de abril de 2026 se publicó en la Plataforma Secop II los 
documentos previos e invitación pública del proceso de selección de mínima cuantía 
número MC-009-2026. 
 

2. Que, según el cronograma establecido dentro de la invitación pública hasta el día 
diecisiete (17) de abril de 2026 a las 9:00 am los interesados debían solicitar la 
limitación a Mipyme para el presente proceso. 

 

3. Que, una vez transcurrido el término para la presentación de dichas solicitudes, se 
recibieron las siguientes solicitudes de limitación a Mipyme. 

 

N° EMPRESA NIT SOLICITUD DOMICILIO FEHCA Y HORA 

SOLICITUD 

1 EDIFICA INGENIEROS S.A.S 901771374-5 Limitación a MiPymes 

nacionales   

CRA 5ª N 48-81 OFICINA 201 16 de abril de 2026 a las 

15:38 

2 FLIA SOLUCIONES S.A.S 901.808.691-7 Limitación a MiPymes 

municipio de Argelia   

Calle 30 No. 29-38 Argelia de 

Maria Antioqui 

16 de abril de 2026 a las 

19:13 

3 DIVERSIDAD EMPRESARIAL 

PROYECTIVA S.A.S 

901.860.050-6 Limitación a MiPymes 

municipio de Argelia   

CR 35 30 06 ARGELIA 

ANTIOQUIA 

16 de abril de 2026 a las 

21:03 

Nota: no cumple con las 

condiciones de 

limitación. 

4 LOGI – CO SOLUCIONES 

S.A.S 

901.646.792-6 Limitación a MiPymes 

municipio de Argelia   

CLL 43 # 32 – 32 Argelia 

Antioquia 

16 de abril de 2026 a las 

21:00 

Nota: no cumple con las 

condiciones de 

limitación. 



 

4. Que revisadas las solicitudes de limitación se evidenció que se presentaron cuatro (4) 
solicitudes de limitación a MiPymes, de las cuales dos de ellas no cumplen con las 
condiciones de limitación por la que no se tiene en cuenta para el proceso 
 

5. Que en consecuencia a lo anterior el presente proceso de selección de mínima cuantía 
número MC-003-2026 para la “MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE 
INFRAESTRUCTURA FISICA PARA LA SEDE EL ROSARIO DE LA I.E SANTA TERESA 
DEL MUNICIPIO DE ARGELIA ANTIOQUIA”, teniendo en cuenta que se presentan dos 
solicitudes de limitación a MiPymes, una con domicilio en el municipio de Argelia y otra 
solicitud a MiPymes nacionales, este proceso en cumplimiento de lo establecido en el 
Decreto 1860 del 24 de diciembre de 2021, se limita a MiPymes nacionales. 

 

Para constancia se firma en la ciudad de Medellín –Antioquia–, el diecisiete (17) de abril de 2026, por 
parte de quienes en ella intervinieron. 

 
 
Jaime Montes Ocampo 
Retor 
Institución Educativa Santa Teresa 
Argelia Antioquia 



OpcionesAbrir PanelLISTA DE OFERTAS

Referencia de oferta Entidad Evaluación Presentada Oferta

PROPUESTA LHM CONSTRUCTORES SAS - I.E SANTA TERE
SA SEDE ROSARIO

LHM CONSTRUCTORES SA
S

En análisis 20/04/2026 3:05 AM 23.575.620 COP

MC-009-2026 EDIFICA INGENIEROS S.A.S En análisis 19/04/2026 11:04 PM 22.614.282 COP

OFERTA MC 09 RICARDO BRAVO RICARDO ALEXANDER En análisis 19/04/2026 9:01 PM 23.461.000 COP

MC-009-2026 CRISTOBAL ECHEVERRI G
ALLEGO

En análisis 19/04/2026 5:25 PM 28.076.779 COP

PRESENTACION DEL PROCESO MC-009-2026 DEP SAS En análisis 19/04/2026 3:08 PM 28.000.000 COP
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https://www.secop.gov.co/CO1BusinessLine/Tendering/ReplyAnalysisEdit/Update?docUniqueIdentifier=CO1.RANL.9081930
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